
EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN  CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EL DIA 6 DE FEBRERO DE 2026. 

En la Ciudad de Torrevieja, siendo las ocho horas treinta minutos del día seis de 
Febrero de dos mil veintiséis, se reúne en primera Convocatoria la Junta de Gobierno Local, 
a fin de tratar asuntos de su competencia. 

Preside  la  sesión  el  Sr.  Alcalde,  D.  Eduardo  Dolón  Sánchez  y  asisten  los 
siguientes señores Concejales: Dª. Mª del Rosario Martínez Chazarra,  D. Ricardo Recuero 
Serrano, Dª. Rosa Cañón Rodríguez, Dª. Sandra Sánchez Andreu,  Dª Concepcion Sala 
Macia y D. Domingo Paredes Ibañez. 

Está presente y da fe del acto D. Federico Alarcón Martínez, Concejal Secretario 
de la Junta de Gobierno Local. 

Asiste a requerimiento del Sr. Alcalde-Presidente el órgano de apoyo a la Junta 
de Gobierno Local, D. Fernando Domínguez Herrero.

 Asiste,  a  requerimiento  del  Sr.  Alcalde-Presidente  y  en  calidad  de  órgano 
directivo, la Interventora General Municipal, Dª Cristina Serrano Mateo. 

Visto  que  los  asistentes  a  la  sesión  superan  el  quórum  y  número  mínimo 
exigidos en la convocatoria para la válida celebración de la sesión en segunda convocatoria, 
por el Sr. Presidente se declara abierta la misma, pasándose a tratar los siguientes asuntos 
incluidos en el Orden del Día: 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS MINUTAS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL LOS DÍAS 14 (EXTRAURGE) Y 
16 (1 ORDINARIA Y 1 EXTRAURGE) DE ENERO DE 2026.

Se aprueban, por unanimidad de los asistentes, las minutas de las actas de las sesiones 
celebradas por la Junta de Gobierno Local los días 14 (Extraordinaria y urgente) y 16 (1 
ordinaria y 1 extraordinaria y urgente) de enero de 2026, las cuales se transcribirán como 
actas e incorporarán al libro correspondiente debidamente firmadas por el Presidente y el 
Concejal Secretario de la Junta de Gobierno Local. 

2.-  SOLICITUD PRESENTADA POR D. LEI XIA, REPRESENTADO POR D. CAYETANO 
BERNABÉ  BROTONS,  BAJO  REGISTRO  DE  ENTRADA  N.º    2025-E-RE-89744,   
RELATIVA  A  CONCESIÓN  DE  LICENCIA,  CON  PROYECTO  BÁSICO,  PARA  LA 
CONSTRUCCIÓN  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  AISLADA  CON  PISCINA  PRIVADA  Y 
APARCAMIENTO EN C/ UCRANIA. Expediente 117815/2025 

ÇDe conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en 
número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho 
la componen, ACUERDA:



PRIMERO. Conceder licencia  de  obras,  con  proyecto  básico,  a  LEI  XIA, para  la 
construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina privada y aparcamiento en parcela 
sita en C/ Ucrania 34 A con referencia catastral 0044609YH0004S0001DJ, según proyecto 
redactado  por  el  técnico,  Jorge  Juan  Bernabé  Brotons,  con  sujeción  a  las 
siguientes CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete, según escrito presentado con fecha 26 de 
enero de 2026 y registro de entrada 2026-E-RE-7653 a ejecutar las obras descritas en el 
informe de Agamed, requisitos indispensables para la obtención de la posterior certificación 
de las infraestructuras por parte de Agamed y que consisten en :

► Requisitos técnicos:  con carácter general, será requisito indispensable cumplir con el 
Reglamento  Regulador  del  Servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable  y 
alcantarillado, así como con la Guía Técnica del Ciclo Integral del Agua en Torrevieja y 
el Código Técnico de la Edificación y el resto de normativa aplicable, vigente en el momento 
de ejecución de las obras.

► Sistema de evacuación separativo: las instalaciones privadas de evacuación de aguas 
pluviales deben ser independientes de las de aguas residuales y verter a vía pública. 
Se debe prestar especial atención a elementos como: rejillas en rampas, patios de luces, 
duchas  exteriores,  rejillas  desbordantes  de  piscinas,  jacuzzis,  etc.;  asegurando  que  no 
aporten  aguas  pluviales  a  la  red  privada  de  aguas  residuales.  En  el  caso  de  duchas 
exteriores,  deberá  de  elevarse  la  base  de  estas  instalaciones  sobre  la  rasante  o  bien 
disponer de algún elemento perimetral o cubierta que minimice la entrada de agua pluvial en 
el sistema de evacuación de agua residual de la edificación.

Será responsabilidad del promotor realizar el análisis y estudio referente a la inundabilidad 
de la parcela sobre la que se proyecta la edificación. Asimismo, deberá adoptar las medidas 
de  seguridad  y  protección  necesarias  para  mitigar  los  riesgos  asociados  y, 
fundamentalmente,  garantizar  que la propuesta edificatoria mantenga las condiciones de 
evacuación  natural  de  las  aguas  superficiales,  evitando  que  actúe  como  barrera  a  la 
escorrentía. Las soluciones planteadas a tal efecto deberán ser debidamente justificadas y 
contar con el informe favorable de AGAMED.

► Acometida  de  saneamiento:  se  considera  viable  la  conexión  a  la  red  de 
alcantarillado, tanto en la Calle Ucrania como en la Calle Aitana, siendo necesario que 
la acometida sea de  PVC teja liso de 200 mm mínimo.  La profundidad y tipología del 
registro se ajustarán a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED.

Las acometidas a la red municipal serán en gravedad, por tanto, en caso de ser necesario 
disponer de equipos de elevación en el interior de la parcela, estos se dispondrán dentro del
ámbito  privado  en  su  totalidad,  incluida  la  arqueta  de  descarga  de  aguas  residuales 
procedentes de la elevación.
Se recuerda que la ejecución de acometidas está reservada exclusivamente al prestador del
servicio.

► Conexión a la red de abastecimiento: la viabilidad del punto de conexión de la nueva
edificación a la red de abastecimiento de agua potable municipal, estará condicionada a la
ejecución de la ampliación de la red existente, a lo largo de la totalidad de la fachada 
de la parcela en Calle Ucrania y hasta el cruce con la Calle Aitana.  La ampliación se 
ejecutará con conducción de fundición (FD) de 100 mm.



El  contador individual,  se ubicará  en fachada  de forma que sea totalmente accesible 
desde vía pública.
La acometida prevista se ajustará a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED, 
siendo su ejecución competencia exclusiva del prestador del servicio.

En caso de requerir la instalación de  depósitos de agua potable en sus instalaciones 
interiores, en cumplimiento del Artículo 40, del Real Decreto 3/2023, estas instalaciones 
se ubicarán, como criterio general, en zonas de planta baja.

► Las obras de ampliación de la red de agua potable necesarias, afectan a la  zona de 
protección  de  la  carretera  CV-95.  Por  tanto,  será  responsabilidad  del  promotor  la 
obtención de la autorización administrativa de obras correspondiente, en cumplimiento 
de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de Carreteras de la Comunidad Valenciana.

La certificación de viviendas  (alcantarillado y agua potable)  y la formalización de los 
contratos de suministro correspondientes, queda condicionada al  cumplimiento de 
todos los requisitos establecidos en este informe.

Sin  perjuicio  de  lo  especificado  anteriormente,  la  definición  del  alcance  de  las 
actuaciones necesarias para la ejecución de las conexiones a las redes municipales, 
así como el acondicionamiento y/o anulación de infraestructuras existentes que no 
cumplan con la normativa y recomendaciones técnicas vigentes de la entidad, en su 
caso, queda condicionada a la inspección técnicas in situ, por parte de los servicios 
de alcantarillado y distribución de agua potable de AGAMED. 
Del mismo modo, la solución técnica queda supeditada al cumplimiento de las directrices 
que pudieran derivarse de informes posteriores por parte de esta entidad, motivados de 
eventuales  modificaciones  normativas,  recomendaciones  técnicas  o  alteraciones  del 
proyecto.

Se hace constar que cualquier modificación de las infraestructuras previstas o que no 
cumpla con los establecido en este informe,  deberá de comunicarse  al  servicio  y 
ajustarse  a  la  normativa  y  recomendaciones  técnicas  mencionadas,  solicitando 
informe técnico para la validación de las modificaciones.

2. El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban

3.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

4.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 



pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

7.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

8.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios  y  rótulos  con  nombre  de  las  calles,  cuando  se  trate  de  edificios  en 
esquina. Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos 
deberá comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

9.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

10.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

11.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

12.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

13.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

14.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

15.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 



caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

16. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO. Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto icio 275.519,98 € 4% 11.020,80 € 04/11/2025

Tasa tasa 2.336,70 € 100% 2.336,70 € 04/11/2025

Tasa tasa 17,50 € 100% 17,50 € 04/11/2025

TOTAL 13.375 €

TERCERO.  Se hace constar que este Ayuntamiento no autorizará el  inicio de las obras 
hasta  la  presentación  y  revisión  técnica  del  correspondiente proyecto  de  ejecución, que 
deberá justificar los siguientes extremos:  

P I S C I N A

Plan General De Ordenación Urbana Cumple
Reglamento Electrotécnico De Baja Tensión. Itc-Bt-30 A justificar en el P.E.
Reglamento Electrotécnico De Baja Tensión. Itc-Bt-31 A justificar en el P.E.
Instrucción De Hormigón Estructural Ehe-08 A justificar en el P.E.
R.D. 742/2013 Criterios Técnico sanitarios A justificar en el P.E.
Esquema Unifilar A justificar en el P.E.
R.D. 314/2006. Código Técnico De La Edificación A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad.  A justificar en el 
P.E.
 Justificación DB-CTE-SE Seguridad estructural.  A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HE Ahorro energético.  A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HS Salubridad.  A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HR Protección frente al ruido.  A justificar en el P.E.



 RITE.  RD.  1027/2007 Reglamento  de Instalaciones Térmicas en los  edificios.    A 
justificar en el P.E.

 REBT. RD. 842/2002  Reglamento Electrotécnico para baja tensión. A justificar en el 
P.E.

 RD 47/2007. Certificado de eficiencia energética. A justificar en el P.E.

 Infraestructuras comunes para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 
R.D. Ley 1998. R.D. 401/2003. A justificar en el P.E.

 Estudio de Seguridad y Salud. R.D. 604/2006. A justificar en el P.E.

 Deberá garantizarse la ejecución o reposición de los servicios de infraestructuras, que 
faltan o pudieran deteriorarse durante la ejecución de la obra, para que la parcela adquiera 
la condición de solar mediante la presentación de aval bancario o fianza por la cantidad de  
1.080€. A justificar en el P.E.

CUARTO.-  Comunicar el  presente  Acuerdo  al  Área  de  Proyectos,  Servicios  e 
Infraestructuras Básicas.

QUINTO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 LEI XIA, en calidad de interesado. 
 Cayetano Bernabe Brotons, en calidad de representante. 

3.- SOLICITUD PRESENTADA POR LA MERCANTIL INNOVAPART CONSTRUCCIONES 
S.L.,  REPRESENTADA POR D. CAYETANO BERNABÉ BROTONS, BAJO REGISTRO 
DE  ENTRADA  N.º  2025-E-RE-75851,  RELATIVA  A  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  DE 
OBRAS,  CON  PROYECTO  BÁSICO  PARA  CONSTRUCCIÓN  DE  EDIFICIO 
RESIDENCIAL DE 10 VIVIENDAS CON PISCINA COLECTIVA EN P.B. Y DOS PISCINAS 
PRIVADAS EN CUBIERTA, EN C/ ZOA. Expediente 98746/2025 



De conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en 
número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho 
la componen, ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia  de  obras,  con  proyecto  básico,  a  INNOVAPART 
CONSTRUCCIONES S.L., para la  construcción de edificio residencial de 10 viviendas con 
piscina colectiva en planta baja y dos piscinas privadas en cubierta en C/ Zoa nº 10-12 con 
referencia  catastral  4158521YH0045N0001QL,  según  proyecto  redactado  por  el  técnico, 
JORGE  JUAN  BERNABE  BROTONS,  con  sujeción  a  las  siguientes CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete, según escrito presentado con fecha 19 de 
diciembre de 2025 y registro de entrada 2025-E-RE-110008 a ejecutar las obras descritas 
en  el  informe  de  Agamed,  requisitos  indispensables  para  la  obtención  de  la  posterior 
certificación de las infraestructuras por parte de Agamed y que consisten en :

“► Requisitos técnicos:  con carácter general, será requisito indispensable cumplir con el 
Reglamento  Regulador  del  Servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable  y 
alcantarillado, así como con la Guía Técnica del Ciclo Integral del Agua en Torrevieja y 
el Código Técnico de la Edificación y el resto de normativa aplicable, vigente en el momento 
de ejecución de las obras.

► Sistema de evacuación separativo:  las instalaciones privadas de evacuación de aguas 
pluviales deben ser independientes de las de aguas residuales.  Se debe prestar especial 
atención a elementos como: rejillas en rampas, patios de luces, duchas exteriores, rejillas 
desbordantes de piscinas, jacuzzis, etc.; asegurando que no aporten aguas pluviales a la 
red privada de aguas residuales. En el caso de duchas exteriores, deberá de elevarse la 
base de estas instalaciones sobre la rasante o bien disponer de algún elemento perimetral o 
cubierta que minimice la entrada de agua pluvial  en el  sistema de evacuación de agua 
residual de la edificación.

► Acometida de saneamiento: se considera viable la conexión a la red de alcantarillado, en 
la Calle Zoa, siendo necesario que la acometida sea de PVC teja liso de 200 mm mínimo. La
profundidad y tipología del registro se ajustarán a las prescripciones de la Guía Técnica de 
AGAMED.
Las acometidas a la red municipal serán en gravedad, por tanto, en caso de ser necesario 
disponer de equipos de elevación en el interior de la parcela, estos se dispondrán dentro del
ámbito  privado  en  su  totalidad,  incluida  la  arqueta  de  descarga  de  aguas  residuales 
procedentes de la elevación.
Se recuerda que la ejecución de acometidas está reservada exclusivamente al prestador del
servicio.

► Conexión a la red de abastecimiento: la viabilidad del punto de conexión  de la nueva 
edificación a la red de abastecimiento de agua potable municipal, estará condicionada a la 
ejecución de la ampliación de la red existente, a lo largo de la totalidad de la fachada de la 
parcela en Calle Zoa. La ampliación se ejecutará con conducción de fundición {FD) de 150 
mm. Si se disponen de equipos de acumulación y presión interior, será necesario disponer 
de contador general de control ubicado en vía pública.

La instalación de una batería de contadores sólo se admite para agrupación de viviendas 
y/o residenciales legalmente constituidos.  En cualquier caso, la  batería de contadores o 



contadores individuales, se ubicará en fachada o en zona común en planta baja, de forma 
que sea totalmente accesible desde vía pública.
La acometida prevista se ajustará a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED, 
siendo su ejecución competencia exclusiva del prestador del servicio.

En caso de requerir  la  instalación de  depósitos  de  agua potable  en  sus instalaciones 
interiores, en cumplimiento del Artículo 40, del Real Decreto 3/2023, estas instalaciones se 
ubicarán, como criterio general, en zonas de planta baja.

► En lo  referente  a  los  puntos  de  conexión,  se  informa que la  instalaciones  comunes 
interiores  sólo  se  admite  para  viviendas  agrupadas  y/o  residenciales  con  zonas  e 
instalaciones comunes con servidumbres legalmente constituidas. Con carácter general, se 
evitará la creación de servidumbres de paso de una propiedad sobre la contigua, así como 
el  paso de conducciones de evacuación de aguas residuales y abastecimiento de agua 
potable que discurra por debajo de elementos estructurales.

► No se realizarán certificaciones parciales de viviendas.  Sólo se certificarán unidades o 
fases de ejecución completamente ejecutadas.
La  certificación  de  viviendas  (alcantarillado  y  agua  potable}  y  la  formalización  de  los 
contratos de suministro correspondientes, queda condicionada al cumplimiento de todos 
los requisitos establecidos en este informe.

Sin  perjuicio  de  lo  especificado  anteriormente,  la  definición  del  alcance  de  las 
actuaciones necesarias para la ejecución de las conexiones a las redes municipales, 
así como el acondicionamiento y/o anulación de infraestructuras existentes que no 
cumplan con la normativa y recomendaciones técnicas vigentes de la entidad, en su 
caso, queda condicionada a la inspección técnicas in situ, por parte de los servicios 
de alcantarillado y distribución de agua potable de AGAMED. 

Del mismo modo, la solución técnica queda supeditada al cumplimiento de las directrices 
que pudieran derivarse de informes posteriores por parte de esta entidad, motivados de 
eventuales  modificaciones  normativas,  recomendaciones  técnicas  o  alteraciones  del 
proyecto.

Se hace constar que cualquier modificación de las infraestructuras previstas o que no 
cumpla con los establecido en este informe,  deberá de comunicarse al  servicio y 
ajustarse  a  la  normativa  y  recomendaciones  técnicas  mencionadas,  solicitando 
informe técnico para la validación de las modificaciones.”

2. El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban

3.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

4.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.



5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

7.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

8.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios  y  rótulos  con  nombre  de  las  calles,  cuando  se  trate  de  edificios  en 
esquina. Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos 
deberá comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

9.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

10.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

11.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

12.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

13.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

14.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.



15.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

16. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO. Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto icio 682.803 € 4% 27.312,12 € 24/09/2025

Tasa tasa 3.439,20 € 100% 3.439,20 € 24/09/2025

Tasa líneas y rasantes 17,50 € 100% 17,50 € 24/09/2025

TOTAL 30.768,82 €

TERCERO.  Se hace constar que este Ayuntamiento no autorizará el  inicio de las obras 
hasta  la  presentación  y  revisión  técnica  del  correspondiente proyecto  de  ejecución, que 
deberá justificar los siguientes extremos:  

P I S C I N A

Plan General De Ordenación Urbana Cumple
Reglamento Electrotécnico De Baja Tensión. Itc-Bt-30 A justificar en el P.E.
Reglamento Electrotécnico De Baja Tensión. Itc-Bt-31 A justificar en el P.E.
Instrucción De Hormigón Estructural Ehe-08 A justificar en el P.E.
R.D. 742/2013 Criterios Técnico sanitarios A justificar en el P.E.
Esquema Unifilar A justificar en el P.E.
R.D. 314/2006. Código Técnico De La Edificación A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. A justificar en el 
P.E.
 Justificación DB-CTE-SE Seguridad estructural.  A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HE Ahorro energético. A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HS Salubridad. A justificar en el P.E.



 Justificación DB-CTE-HR Protección frente al ruido. A justificar en el P.E.

 RITE.  RD.  1027/2007 Reglamento  de  Instalaciones  Térmicas  en  los  edificios.  A 
justificar en el P.E.

 REBT. RD. 842/2002  Reglamento Electrotécnico para baja tensión. A justificar en el 
P.E.

 Estudio de Seguridad y Salud. R.D. 604/2006. A justificar en el P.E.

- Deberá garantizarse la ejecución o reposición de los servicios de infraestructuras, 
que  faltan  o  pudieran  deteriorarse  durante  la  ejecución  de  la  obra,  para  que  la 
parcela adquiera la condición de solar mediante la presentación de aval bancario o 
fianza por la cantidad de  3.600€. A justificar en el P.E.

CUARTO.-  Comunicar el  presente  Acuerdo  al  Área  de  Proyectos,  Servicios  e 
Infraestructuras Básicas.

QUINTO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 INNOVAPART CONSTRUCCIONES S.L. en calidad de interesado. 
 Cayetano Bernabe Brotons en calidad de representante. 

4.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  LA  MERCANTIL  SION  SOL  IBÉRICA  S.L., 
REPRESENTADA  POR  D.  JESUS  VICENTE  MAS  GÓMEZ,  BAJO  REGISTRO  DE 
ENTRADA N.º 2025-E-RE-44261, RELATIVA A CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRAS, 
CON PROYECTO BÁSICO,  PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO  DE 9  VIVIENDAS, 
PISCINA Y PLAZA DE GARAJE EN C/ HERMANOS PARODI ESQUINA C/ MARCELINA. 
Expediente 61998/2025 

De conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en 
número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho 
la componen, ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia  de  obras,  con  proyecto  básico,  a  SION  SOL  IBERICA 



SL, para  la   construcción  de  edificio  de  9  viviendas,  piscina  y  plaza  de  garaje,  en  C/ 
Hermanos  Parodi,  esq.  C/  Marcelina  7,  Urb.  Nueva  Torrevieja con  referencia  catastral 
4369101YH0046N0001ZD,  según proyecto  redactado por  el  técnico,  RAFAEL FOLLANA 
MONTESINOS, con sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:

1.  El  titular  de la  licencia  se compromete,  según escrito  presentado con fecha 6 de 
agosto de 2025 y registro de entrada 2025-E-RE-67133 a ejecutar las obras descritas en el 
informe de Agamed, requisitos indispensables para la obtención de la posterior certificación 
de las infraestructuras por parte de Agamed y que consisten en :

► Requisitos técnicos:  con carácter general, será requisito indispensable cumplir con el 
Reglamento  Regulador  del  Servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable  y 
alcantarillado, así como con la Guía Técnica del Ciclo Integral del Agua en Torrevieja y 
el Código Técnico de la Edificación y el resto de normativa aplicable.

► Sistema de evacuación separativo: las instalaciones privadas de evacuación de aguas 
pluviales deben ser independientes de las de aguas residuales. Se debe prestar especial 
atención a elementos como: rejillas en rampas, patios de luces, duchas exteriores, rejillas 
desbordantes de piscinas, jacuzzis, etc.; asegurando que no aporten aguas pluviales a la 
red privada de aguas residuales. En el caso de duchas exteriores, deberá de elevarse la 
base de estas instalaciones sobre la rasante o bien disponer de algún elemento perimetral o 
cubierta que minimice la entrada de agua pluvial  en el  sistema de evacuación de agua 
residual de la edificación.

► Acometida  de  saneamiento:  se  considera  viable  la  conexión  a  la  red  de 
alcantarillado, en la Calle Marcelina, siendo necesario que la acometida sea de PVC teja 
liso de 200 mm. La profundidad y tipología del registro se ajustarán a las prescripciones de 
la Guía Técnica de AGAMED.

La conexión a la red de alcantarillado en la Calle Hermanos Parodi, está condicionada 
a  la  ejecución  de  una  extensión  de  red;  siendo  necesario  en  tal  caso,  solicitar 
inspección e informe a los servicios técnicos de AGAMED, para determinar el alcance 
de las soluciones, si son técnicamente viables.

Las acometidas a la red municipal serán en gravedad, por tanto, en caso de ser necesario 
disponer de equipos de elevación en el interior de la parcela, estos se dispondrán dentro del
ámbito  privado  en  su  totalidad,  incluida  la  arqueta  de  descarga  de  aguas  residuales 
procedentes de la elevación.

Se recuerda que la ejecución de acometidas está reservada exclusivamente al prestador del
servicio.

► Conexión a la red de abastecimiento: viabilidad del punto de conexión de la nueva 
edificación a la  red de abastecimiento de agua potable municipal  en la  calle  Hermanos 
Parodi  o  Marcelina,  estará  condicionada a  la  ejecución  de  la  ampliación  de  la  red 
existente, a lo largo de la fachada de la parcela en Calle Marcelina.  La ampliación se 
ejecutará con conducción de fundición (FD) de 150 mm.
La  instalación  de  una  batería  de  contadores  sólo  se  admite  para  agrupación  de 
viviendas y/o residenciales legalmente constituidos.  En cualquier caso, la  batería de 
contadores o contadores individuales,  se ubicará  en fachada o en zona común en 
planta baja, de forma que sea totalmente accesible desde vía pública.



La acometida prevista se ajustará a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED, 
siendo su ejecución competencia exclusiva del prestador del servicio.

En caso de requerir la instalación de  depósitos de agua potable en sus instalaciones 
interiores, en cumplimiento del Artículo 40, del Real Decreto 3/2023, estas instalaciones 
se ubicarán, como criterio general, en zonas de planta baja.

Sin  perjuicio  de  lo  especificado  anteriormente,  la  definición  del  alcance  de  las 
actuaciones necesarias para la ejecución de las conexiones a las redes municipales, 
así como el acondicionamiento y/o anulación de infraestructuras existentes que no 
cumplan con la normativa y recomendaciones técnicas vigentes de la entidad, en su 
caso, queda condicionada a la inspección técnicas in situ, por parte de los servicios 
de alcantarillado y distribución de agua potable de AGAMED.

Se hace constar que cualquier modificación de las infraestructuras previstas o que no 
cumpla con los establecido en este  informe,  deberá de comunicarse  al  servicio  y 
ajustarse  a  la  normativa  y  recomendaciones  técnicas  mencionadas,  solicitando 
informe técnico para la validación de las modificaciones.
2. El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban

3.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

4.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

7.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

8.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 



contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios  y  rótulos  con  nombre  de  las  calles,  cuando  se  trate  de  edificios  en 
esquina. Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos 
deberá comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

9.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

10.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

11.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

12.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

13.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

14.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

15.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

16. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO. Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:



Tributo Denominación
Base 
imponible

Tipo Importe
Fecha de 
pago

Impuesto ICIO 397.659,31 € 4% 15.906,37 € 20/06/2025

Tasa tasa 3.456,70 € 100% 3.456,70 € 20/06/2025

Impuesto
liquidación 
complementaria del ICIO

12.008 € 4% 480,32 € 09/01/2026

Tasa
tasa por modificación 
licencia urbanística

178,65 € 100% 178,65 € 09/01/2026

TOTAL 20.022,04 €

TERCERO.  Se hace constar que este Ayuntamiento no autorizará el  inicio de las obras 
hasta  la  presentación  y  revisión  técnica  del  correspondiente proyecto  de  ejecución, que 
deberá justificar los siguientes extremos:  

P I S C I N A

Plan General De Ordenación Urbana Cumple
Reglamento Electrotécnico De Baja Tensión. Itc-Bt-30 A justificar en el P.E.
Reglamento Electrotécnico De Baja Tensión. Itc-Bt-31 A justificar en el P.E.
Instrucción De Hormigón Estructural Ehe-08 A justificar en el P.E.
R.D. 742/2013 Criterios Técnico sanitarios A justificar en el P.E.
Esquema Unifilar A justificar en el P.E.
R.D. 314/2006. Código Técnico De La Edificación A justificar en el P.E.

-  CTE-DB-HE6  Dotaciónes  mínimas  para   infraestructura  de  recarga  de  vehículos 
eléctricos. A justificar en el P.E.

-  Real  Decreto  1053/2014,  (ITC)  BT  52  «Instalaciones  con  fines  especiales. 
Infraestructura para la  recarga de vehículos eléctricos» A justificar en el P.E.

-  Real  Decreto-ley  29/2021,  de  21  de  diciembre,  por  el  que  se  adoptan  medidas 
urgentes  en  el  ámbito  energético  para  el  fomento  de  la  movilidad  eléctrica,  el 
autoconsumo y el despliegue de energías renovables. A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. A justificar en el 
P.E.
 Justificación DB-CTE-SE Seguridad estructural. A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HE Ahorro energético. A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HS Salubridad. A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HR Protección frente al ruido. A justificar en el P.E.



 RITE.  RD.  1027/2007 Reglamento  de  Instalaciones  Térmicas  en  los  edificios.  A 
justificar en el P.E.

 REBT. RD. 842/2002  Reglamento Electrotécnico para baja tensión. A justificar en el 
P.E.

 NCSE-02. Norma De Construcción Sismorresistente. A justificar en el P.E.

 RD 47/2007. Certificado de eficiencia energética. A justificar en el P.E.

 Infraestructuras comunes para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 
R.D. Ley 1998. R.D. 401/2003. A justificar en el P.E.

 Estudio de Seguridad y Salud. R.D. 604/2006. A justificar en el P.E.

 Deberá garantizarse la ejecución o reposición de los servicios de infraestructuras, que 
faltan o pudieran deteriorarse durante la ejecución de la obra, para que la parcela adquiera 
la condición de solar mediante la presentación de aval bancario o fianza por la cantidad de  
16.844,44€. A justificar en el P.E.

CUARTO.-  Comunicar el  presente  Acuerdo  al  Área  de  Proyectos,  Servicios  e 
Infraestructuras Básicas.

QUINTO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 SION SOL IBERICA SL en calidad de interesado. 
 JESUS VICENTE MAS GOMEZ en calidad de representante. 

5.- SOLICITUD PRESENTADA POR LA MERCANTIL ARTEMIA GROUP ALICANTE S.L., 
REPRESENTADA POR D. LUIS FELIPE ESTRADA MUNIOZGUREN, BAJO REGISTRO 
DE  ENTRADA  N.º  2024-E-RE-59779,  RELATIVA  A  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  Y 
AUTORIZACIÓN DE INICIO DE OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA 5 
VIVIENDAS EN C/ CONCORDIA. Expediente 70565/2024 



De conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en 
número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho 
la componen, ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia  y  autorizar  el  inicio  de  las  obras  a  ARTEMIA  GROUP 
ALICANTE, S.L., para la  construcción de edificio para 5 viviendas en C/ Concordia, 93 con 
referencia  catastral  4362634YH0046S0001GZ,  según  proyecto  redactado  por  el  técnico, 
LUIS FELIPE ESTRADA MUNIOZGUREN, con sujeción a  las  siguientes CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete, según escrito presentado con fecha 21 de 
enero de 2026 y registro de entrada 2026-E-RE-6331 a ejecutar las obras descritas en el 
informe de Agamed, requisitos indispensables para la obtención de la posterior certificación 
de las infraestructuras por parte de Agamed y que consisten en :

► Requisitos técnicos:  con carácter general, será requisito indispensable cumplir con el 
Reglamento  Regulador  del  Servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable  y 
alcantarillado, así como con la Guía Técnica del Ciclo Integral del Agua en Torrevieja y 
el Código Técnico de la Edificación y el resto de normativa aplicable, vigente en el momento 
de ejecución de las obras.

► Sistema de evacuación separativo: las instalaciones privadas de evacuación de aguas 
pluviales deben ser independientes de las de aguas residuales y verter a vía pública. 
Se debe prestar especial atención a elementos como: rejillas en rampas, patios de luces, 
duchas  exteriores,  rejillas  desbordantes  de  piscinas,  jacuzzis,  etc.;  asegurando  que  no 
aporten  aguas  pluviales  a  la  red  privada  de  aguas  residuales.  En  el  caso  de  duchas 
exteriores,  deberá  de  elevarse  la  base  de  estas  instalaciones  sobre  la  rasante  o  bien 
disponer de algún elemento perimetral o cubierta que minimice la entrada de agua pluvial en 
el sistema de evacuación de agua residual de la edificación.

En su caso, será responsabilidad del promotor realizar el análisis y estudio referente a la 
inundabilidad  de  la  parcela  sobre  la  que  se  proyecta  la  edificación.  Asimismo,  deberá 
adoptar  las  medidas  de  seguridad  y  protección  necesarias  para  mitigar  los  riesgos 
asociados  y,  fundamentalmente,  garantizar  que  la  propuesta  edificatoria  mantenga  las 
condiciones de evacuación natural  de las aguas superficiales,  evitando que actúe como 
barrera a la escorrentía.

Las soluciones planteadas a tal efecto deberán ser debidamente justificadas y contar con el
informe favorable de AGAMED.

► Acometida  de  saneamiento:  se  considera  viable  la  conexión  a  la  red  de 
alcantarillado, en la Calle Concordia, siendo necesario que la acometida sea de PVC teja 
liso de 200 mm mínimo y un nuevo pozo de registro para su conexión. La profundidad y 
tipología del registro se ajustarán a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED.

Las acometidas a la red municipal serán en gravedad, por tanto, en caso de ser necesario 
disponer de equipos de elevación en el interior de la parcela, estos se dispondrán dentro del
ámbito  privado  en  su  totalidad,  incluida  la  arqueta  de  descarga  de  aguas  residuales 
procedentes de la elevación.

Se recuerda que la ejecución de acometidas está reservada exclusivamente al prestador del
servicio.



► Conexión a la red de abastecimiento: la viabilidad del punto de conexión de la nueva
edificación a la red de abastecimiento de agua potable municipal, estará condicionada a la
ejecución de la ampliación de la red existente, a lo largo de la totalidad de la fachada 
de  la  parcela  en  Calle  Concordia.  La  ampliación  se  ejecutará  con  conducción  de 
fundición {FD) de 150 mm.

La  instalación  de  una  batería  de  contadores  sólo  se  admite  para  agrupación  de 
viviendas y/o residenciales legalmente constituidos.  En cualquier caso, la  batería de 
contadores o contadores individuales,  se ubicará  en fachada o en zona común en 
planta baja, de forma que sea totalmente accesible desde vía pública.

La acometida prevista se ajustará a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED, 
siendo su ejecución competencia exclusiva del prestador del servicio.

En caso de requerir la instalación de  depósitos de agua potable en sus instalaciones 
interiores, en cumplimiento del Artículo 40, del Real Decreto 3/2023, estas instalaciones 
se ubicarán, como criterio general, en zonas de planta baja. En caso de instalarse equipos 
de presión interiores, se informa que será necesario disponer de contador de control general 
en la acometida, ubicado en vía pública.

La certificación de viviendas  (alcantarillado y agua potable}  y la formalización de los 
contratos de suministro correspondientes, queda condicionada al  cumplimiento de 
todos los requisitos establecidos en este informe.

Sin  perjuicio  de  lo  especificado  anteriormente,  la  definición  del  alcance  de  las 
actuaciones necesarias para la ejecución de las conexiones a las redes municipales, 
así como el acondicionamiento y/o anulación de infraestructuras existentes que no 
cumplan con la normativa y recomendaciones técnicas vigentes de la entidad, en su 
caso, queda condicionada a la inspección técnicas in situ, por parte de los servicios 
de alcantarillado y distribución de agua potable de AGAMED. 

Del mismo modo, la solución técnica queda supeditada al cumplimiento de las directrices 
que pudieran derivarse de informes posteriores por parte de esta entidad, motivados de 
eventuales  modificaciones  normativas,  recomendaciones  técnicas  o  alteraciones  del 
proyecto.

Se hace constar que cualquier modificación de las infraestructuras previstas o que no 
cumpla con los establecido en este informe,  deberá de comunicarse al  servicio y 
ajustarse  a  la  normativa  y  recomendaciones  técnicas  mencionadas,  solicitando 
informe técnico para la validación de las modificaciones.”

2. El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban

3.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.



4.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

7.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

8.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios  y  rótulos  con  nombre  de  las  calles,  cuando  se  trate  de  edificios  en 
esquina. Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos 
deberá comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

9.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

10.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

11.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

12.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

13.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.



14.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

15.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

16. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO. Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación
Base 
imponible

Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 140.960 € 4% 5.638,40 € 21/08/2024

Tasa LICENCIA URBANÍSTICA 2.826,70 € 100% 2.826,70 € 21/08/2024

Tasa LÍNEAS Y RASANTES 17,50 € 100% 17,50 € 21/08/2024

TOTAL 8.482,60 €

FIANZA PARA GARANTIZAR LOS SERVICIOS 
URBANÍSTICOS

3.000 € 22/05/2025

TERCERO.  Comunicar el  presente  Acuerdo  al  Área  de  Proyectos,  Servicios  e 
Infraestructuras Básicas.

CUARTO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 



ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 ARTEMIA GROUP ALICANTE, S.L., en calidad de interesado. 
 Luis Felipe Estrada Muniozguren, en calidad de representante. 

6.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  LA  MERCANTIL  CONSUM  SOCIEDAD 
COOPERATIVA VALENCIANA, REPRESENTADA POR D. JAVIER FRANCISCO SALES 
SANZ,  BAJO  REGISTRO  DE  ENTRADA  N.º  2024-E-RE-82179,  RELATIVA  A 
CONCESIÓN  DE  LICENCIA  Y  AUTORIZACIÓN  DE  INICIO  DE  OBRAS  PARA 
MODIFICACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  CONSTRUCCIÓN  DE  EDIFICIO  COMERCIAL 
DESTINADO  A  SUPERMERCADO  CON  APARCAMIENTO  EXTERIOR  EN  P.B.  Y 
CUBIERTA EN PARCELA TC2B SECTOR 20 LA HOYA. Expediente 98546/2024 

De conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en 
número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho 
la componen, ACUERDA:

PRIMERO.  Conceder  licencia  y  autorizar el  inicio  de  las  obras  a CONSUM SOCIEDAD 
COOPERATIVA VALENCIANA, para la modificación del proyecto para la construcción 
de edificio comercial destinado a supermercado con aparcamiento exterior en planta 
baja y cubierta en la Parcela Tc2b del Sector 20 “La Hoya” con referencia catastral 
2590702YH0029S0000WJ. Dicha  modificación  consiste  en   reubicar  los  accesos según 
proyecto  redactado por  el  técnico, JAVIER SALES SANZ,  con sujeción a  las  siguientes 
CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.



5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 



interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar la Fianza para garantizar los servicios urbanísticos por importe de 
82080,00 euros pagados con fecha

TERCERO.  -  Comunicar  el  presente  Acuerdo  al  Área  de  Proyectos,  Servicios  e 
Infraestructuras Básicas.

CUARTO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 CONSUM SOCIEDAD COOPERATIVA VALENCIANA en calidad de interesado. 
 JAVIER FRANCISCO SALES SANZ en calidad de representante. 

7.- SOLICITUD PRESENTADA POR LA MERCANTIL MGN RENTALS CAPITAL SOCIMI, 
S.A., REPRESENTADA POR Dª. RAQUEL MARÍA DIAZ MALEUBRE, BAJO REGISTRO 
DE ENTRADA N.º 2025-E-RE-8549, RELATIVA A AUTORIZACIÓN DE INICIO DE LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA 9 APARTAMENTOS TURÍSTICOS EN 
C/ PATRICIO ZAMMIT. Expediente 12809/2025 

De conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en 
número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho 
la componen, ACUERDA:

PRIMERO. Autorizar el inicio de las obras a MGN RENTALS CAPITAL SOCIMI, S.A., para la 
construcción  de  edificio  para  9  apartamentos  turísticos  en  C/  Patricio  Zammit,  8 con 
referencia  catastral  4459515YH0045N0001QL,  según  proyecto  redactado  por  el  técnico, 



JOSE MARÍA PÉREZ REYES, con sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete, según escrito presentado con fecha 26 de 
enero de 2026 y registro de entrada 2026-E-RE-7735 a ejecutar las obras descritas en el 
informe de Agamed, requisitos indispensables para la obtención de la posterior certificación 
de las infraestructuras por parte de Agamed y que consisten en :

► Requisitos técnicos:  con carácter general, será requisito indispensable cumplir con el 
Reglamento  Regulador  del  Servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable  y 
alcantarillado, así como con la Guía Técnica del Ciclo Integral del Agua en Torrevieja y 
el Código Técnico de la Edificación y el resto de normativa aplicable, vigente en el momento 
de ejecución de las obras.

► Sistema de evacuación separativo: las instalaciones privadas de evacuación de aguas 
pluviales deben ser independientes de las de aguas residuales, y verter a vía pública. 
Se debe prestar especial atención a elementos como: rejillas en rampas, patios de luces, 
duchas  exteriores,  rejillas  desbordantes  de  piscinas,  jacuzzis,  etc.;  asegurando  que  no 
aporten  aguas  pluviales  a  la  red  privada  de  aguas  residuales.  En  el  caso  de  duchas 
exteriores,  deberá  de  elevarse  la  base  de  estas  instalaciones  sobre  la  rasante  o  bien 
disponer de algún elemento perimetral o cubierta que minimice la entrada de agua pluvial en 
el sistema de evacuación de agua residual de la edificación.

► Acometida  de  saneamiento:  se  considera  viable  la  conexión  a  la  red  de 
alcantarillado, en la Calle Patricio Zammit,  siendo necesario que la acometida sea de 
PVC teja liso de 200 mm mínimo. La profundidad y tipología del registro se ajustarán a las 
prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED.

Las acometidas a la red municipal serán en gravedad, por tanto, en caso de ser necesario 
disponer de equipos de elevación en el interior de la parcela, estos se dispondrán dentro del
ámbito  privado  en  su  totalidad,  incluida  la  arqueta  de  descarga  de  aguas  residuales 
procedentes de la elevación.

Se recuerda que la ejecución de acometidas está reservada exclusivamente al prestador del
servicio.

► Conexión a la red de abastecimiento: la viabilidad del punto de conexión de la nueva
edificación a la red de abastecimiento de agua potable municipal, estará condicionada a la
ejecución de la ampliación de la red existente, a lo largo de la totalidad de la fachada 
de  la  parcela  en  Calle  Patrcio  Zammit,  y  hasta  la  conexión  con  la  red  de 
abastecimiento de agua potable municipal de mayor capacidad, ubicada en la Calle 
Ulpiano. La ampliación se ejecutará con conducción de fundición (FD) de 150 mm.

Con  carácter  general  las  acometidas  para  el  suministro  de  agua  doméstica,  será 
independiente del suministro de agua destinada al funcionamiento de los sistemas de
protección contra incendios, en su caso.
La edificación deberá de ir provista de las instalaciones necesarias para la instalación de 
una  batería  de  contadores para  cada uno de los  apartamentos,  que se  ubicará  en 
fachada o en zona común en planta baja, de forma que sea totalmente accesible desde 
vía pública.

Si se prevé la instalación de depósitos y grupos de presión interiores, se informa que será 
necesario disponer, además, de contador general en cabecera, ubicado en vía pública.



La acometida prevista se ajustará a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED, 
siendo su ejecución competencia exclusiva del prestador del servicio.

En caso de requerir la instalación de  depósitos de agua potable en sus instalaciones 
interiores, en cumplimiento del Artículo 40, del Real Decreto 3/2023, estas instalaciones 
se ubicarán, como criterio general, en zonas de planta baja.

► En lo referente a los  puntos de conexión,  se informa que la instalaciones comunes 
interiores  sólo  se  admite  para  viviendas  agrupadas  y/o  residenciales  con  zonas  e 
instalaciones comunes con servidumbres legalmente constituidas. Con carácter general, se 
evitará la creación de servidumbres de paso de una propiedad sobre la contigua, así 
como el paso de conducciones de evacuación de aguas residuales y abastecimiento de 
agua potable que discurra por debajo de elementos estructurales.

► No se realizarán certificaciones parciales de viviendas. La certificación de viviendas 
(alcantarillado  y  agua  potable)  y  la  formalización  de  los  contratos  de  suministro 
correspondientes,  queda  condicionada  al  cumplimiento  de  todos  los  requisitos 
establecidos en este informe.

Sin  perjuicio  de  lo  especificado  anteriormente,  la  definición  del  alcance  de  las 
actuaciones necesarias para la ejecución de las conexiones a las redes municipales, 
así como el acondicionamiento y/o anulación de infraestructuras existentes que no 
cumplan con la normativa y recomendaciones técnicas vigentes de la entidad, en su 
caso, queda condicionada a la inspección técnicas in situ, por parte de los servicios 
de alcantarillado y distribución de agua potable de AGAMED. 

Del mismo modo, la solución técnica queda supeditada al cumplimiento de las directrices 
que pudieran derivarse de informes posteriores por parte de esta entidad, motivados de 
eventuales  modificaciones  normativas,  recomendaciones  técnicas  o  alteraciones  del 
proyecto.
Se hace constar que cualquier modificación de las infraestructuras previstas o que no 
cumpla con los establecido en este informe,  deberá de comunicarse al  servicio y 
ajustarse  a  la  normativa  y  recomendaciones  técnicas  mencionadas,  solicitando 
informe técnico para la validación de las modificaciones.

2. El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban

3.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

4.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 



pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

7.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

8.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios  y  rótulos  con  nombre  de  las  calles,  cuando  se  trate  de  edificios  en 
esquina. Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos 
deberá comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

9.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

10.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

11.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

12.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

13.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

14.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

15.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 



caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

16. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO. Aprobar la  Fianza para garantizar  los servicios urbanísticos municipales por 
importe de 2.520,00 euros pagados con fecha 20 de enero de 2026.

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 MGN RENTALS CAPITAL SOCIMI, S.A. en calidad de interesado. 
 Raquel Maria Diaz Maleubre en calidad de representante. 

8.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  D.  ANTONIO  VICENTE  NAVARRO  SÁEZ, 
REPRESENTADO POR D. JAIME ESCOLANO LLOPEZ, BAJO REGISTRO DE ENTRADA 
N.º 2025-E-RE-44538, RELATIVA A CONCESIÓN DE LICENCIA Y AUTORIZACIÓN DE 
INICIO DE OBRAS PARA REHABILITACIÓN PARCIAL DE FORJADO UNIDIRECCIONAL 
EN EDIFICIO DE PLANTA BAJA Y 1ª ENTRE MEDIANERAS, EN AV. DIEGO RAMÍREZ 
PASTOR. Expediente 61550/2025 

De conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en 
número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho 
la componen, ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia y autorizar el inicio de las obras a Antonio Vicente Navarro 
Sáez, para la rehabilitación parcial de forjado unidireccional en edificio de planta baja 
y 1ª entre medianeras, en Avda. Diego Ramírez Pastor, nº 144 con referencia catastral 



3864102YH0036S,  según proyecto redactado por el  técnico, Jaime Escolano Llópez, con 
sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 



Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 5.234,03 € 4% 209,36 € 23/06/2025

Tasa
LICENCIA 
URBANÍSTICA

178,65 € 100% 178,65 € 23/06/2025

TOTAL 388,01 €

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 



la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 Antonio Vicente Navarro Sáez en calidad de interesado. 
 JAIME ESCOLANO LLOPEZ en calidad de representante. 

9.-  SOLICITUD PRESENTADA POR LA MERCANTIL TAYLOR WIMPEY ESPAÑA SA , 
REPRESENTADA  POR  D.  CRISTOBAL  CUART  SINTES,  BAJO  REGISTRO  DE 
ENTRADA N.º 2025-E-RE-22730, RELATIVA A AUTORIZACIÓN DE INICIO DE OBRAS 
PARA  CONSTRUCCIÓN  DE  EDIFICIO  PARA  45  VIVIENDAS  (BLOQUE  3),  ZONAS 
COMUNES Y PISCINA COLECTIVA DE UN TOTAL DE 328 VIVIENDAS EN VIAL DE 
RONDA, C/ DIANA, C/ BACO DEL P.P. 18 TORREBLANCA. Expediente 35856/2025 

De conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en 
número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho 
la componen, ACUERDA:

PRIMERO. Autorizar el  inicio de las obras a TAYLOR WIMPEY ESPAÑA SA, para la - 
construcción  de  edificio  para  45  viviendas  (Bloque  3),  zonas  comunes  y  piscina 
colectiva de un total de 328 viviendas en Vial de Ronda, C/ Diana, C/ Baco, PP 18 
Torreblanca con referencia catastral 5790909YH0059S, según proyecto redactado por el 
técnico, PM2  DESIGN  ARCHITECTURE  S.L.P.,  con  sujeción  a  las  siguientes 
CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.



5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 



interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO. Aprobar la carta de pago del aval para garantizar los servicios urbanísticos por 
importe de 25.200,00 euros depositado con fecha 16 de enero de 2026.

TERCERO.  Notificar la  presente  resolución  a  los  que  luego  se  dirán, significándole  que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 TAYLOR WIMPEY ESPAÑA SA en calidad de interesado. 
 CRISTOBAL CUART SINTES en calidad de representante. 

10.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  D.  URBANO  FERNÁNDEZ  TORRES, 
REPRESENTADO POR Dª. ELENA ARGILÉS BLASCO, BAJO REGISTRO DE ENTRADA 
N.º  2024-E-RE-39412,  RELATIVA A AUTORIZACIÓN DE INICIO DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  AISLADA  CON  PISCINA  EN  C/ 
TABARCA. Expediente 50893/2024 

De conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en 
número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho 
la componen, ACUERDA:

PRIMERO. Autorizar  el  inicio  de  las  obras  a  URBANO  FERNÁNDEZ  TORRES, para  la 
construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina en C/ Tabarca, 12 con referencia 
catastral  4775206YH0047N0001UU,  según  proyecto  redactado  por  el  técnico,  ELENA 
ARGILES BLASCO, con sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete, según escrito presentado con fecha 29 de 



enero de 2026 y registro de entrada 2026-E-RE-9316 a ejecutar las obras descritas en el 
informe de Agamed, requisitos indispensables para la obtención de la posterior certificación 
de las infraestructuras por parte de Agamed y que consisten en :

► Requisitos técnicos:  con carácter general, será requisito indispensable cumplir con el 
Reglamento  Regulador  del  Servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable  y 
alcantarillado, así como con la Guía Técnica del Ciclo Integral del Agua en Torrevieja y 
el Código Técnico de la Edificación y el resto de normativa aplicable.

► Sistema de evacuación separativo: las instalaciones privadas de evacuación de 
aguas pluviales deben ser independientes de las de aguas residuales. Se debe prestar 
especial atención a elementos como: rejillas en rampas, patios de luces, duchas exteriores, 
rejillas desbordantes de piscinas, jacuzzis, etc.; asegurando que no aporten aguas pluviales 
a la red privada de aguas residuales. En el caso de duchas exteriores, deberá de elevarse la 
base de estas instalaciones sobre la rasante o bien disponer de algún elemento perimetral o 
cubierta que minimice la entrada de agua pluvial  en el  sistema de evacuación de agua 
residual de la edificación.

► Acometida  de  saneamiento:  se  considera  viable  la  conexión  a  la  red  de 
alcantarillado, en la Calle Tabarca,  siendo necesario que la acometida sea de PVC teja 
liso de 200 mm mínimo.
La profundidad y tipología del registro se ajustarán a las prescripciones de la Guía Técnica 
de AGAMED.

Las acometidas a la red municipal serán en gravedad, por tanto, en caso de ser necesario 
disponer de equipos de elevación en el interior de la parcela, estos se dispondrán dentro del 
ámbito  privado  en  su  totalidad,  incluida  la  arqueta  de  descarga  de  aguas  residuales 
procedentes de la elevación.
Se recuerda que la ejecución de acometidas está reservada exclusivamente al prestador del
servicio.

► Conexión a la red de abastecimiento: la viabilidad del  punto de conexión  de la 
nueva  edificación  a  la  red  de  abastecimiento  de  agua  potable  municipal,  estará 
condicionada a la ejecución de la ampliación de la red existente,  a lo largo de la 
totalidad de la fachada de la parcela en Calle Tabarca.  La ampliación se ejecutará con 
conducción de fundición (FD) de 150 mm. El contador individual, se ubicará en fachada 
de forma que sea totalmente accesible desde vía pública.
La acometida prevista se ajustará a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED, 
siendo su ejecución competencia exclusiva del prestador del servicio.

En caso de requerir la instalación de  depósitos de agua potable en sus instalaciones 
interiores, en cumplimiento del Artículo 40, del Real Decreto 3/2023, estas instalaciones 
se ubicarán, como criterio general, en zonas de planta baja.

Sin  perjuicio  de  lo  especificado  anteriormente,  la  definición  del  alcance  de  las 
actuaciones necesarias para la ejecución de las conexiones a las redes municipales, 
así como el acondicionamiento y/o anulación de infraestructuras existentes que no 
cumplan con la normativa y recomendaciones técnicas vigentes de la entidad, en su 
caso, queda condicionada a la inspección técnicas in situ, por parte de los servicios 
de alcantarillado y distribución de agua potable de AGAMED.

Se hace constar que cualquier modificación de las infraestructuras previstas o que no 
cumpla con los establecido en este informe,  deberá de comunicarse al  servicio y 



ajustarse  a  la  normativa  y  recomendaciones  técnicas  mencionadas,  solicitando 
informe técnico para la validación de las modificaciones.

2. El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban

3.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

4.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

7.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

8.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios  y  rótulos  con  nombre  de  las  calles,  cuando  se  trate  de  edificios  en 
esquina. Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos 
deberá comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

9.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

10.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.



11.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

12.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

13.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

14.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

15.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

16. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO. Aprobar la liquidación de la fianza por importe de 5.317,00 euros pagada con 
fecha 26 de enero de 2026.

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.



 URBANO FERNÁNDEZ TORRES en calidad de interesado. 
 ELENA ARGILES BLASCO en calidad de representante. 

11.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  Dª.  MARIA  ISABEL  HÓDAR  DÍAZ,  BAJO 
REGISTRO DE ENTRADA N.º 2023-E-RE-56542, RELATIVA A RECONOCIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD  PATRIMONIAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  TORREVIEJA  POR 
FALLECIMIENTO DE SU PERRO AL SER ATACADO POR PERRO PELIGROSO EN EL 
ALBERGUE MUNICIPAL. Expediente 100364/2023 

De conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en 
número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho 
la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- Estimar,  conforme  a  la  valoración  realizada  por  la  empresa  NEXA 
VALORACIONES MÉDICAS S.L., la solicitud de MARÍA ISABEL HÓDAR DÍAZ de fecha 
16/07/2023 y número de registro de entrada 2023-E-RE-56542 por los motivos expuestos en 
los fundamentos jurídicos que se tienen aquí por reproducidos a todos los efectos.

SEGUNDO.- Reconocer la relación de causalidad entre el daño y el funcionamiento anormal 
de los servicios públicos, por los motivos referidos en los fundamentos jurídicos del presente 
informe.

TERCERO.- Indemnizar a MARÍA ISABEL HÓDAR DÍAZ con la cantidad de TRECE MIL 
QUINIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE  EUROS  CON  SETENTA  Y  SIETE  CÉNTIMOS 
(13.597,77.- €) que corresponden el Ayuntamiento de Torrevieja en virtud de la franquicia 
general.
Se hace constar que cuando la cuenta bancaria donde debe efectuarse el ingreso no figure 
en poder  del  Departamento  de Tesorería,  deberán presentar  hoja  de mantenimiento  de 
terceros que se le facilitará en dicho Departamento.

CUARTO.-  NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche o el de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de 
Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponer  recurso contencioso-administrativo 
hasta  que aquel  sea resuelto  expresamente o  se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

 MARÍA ISABEL HÓDAR DÍAZ. 

QUINTO.- Dar cuenta del presente Acuerdo al Departamento de Intervención a los efectos 



oportunos.

SEXTO.-  Dar  traslado  de  la  presente  Resolución,  una  vez  que  el  Ayuntamiento  haya 
procedido a la indemnización al/los lesionado/s de los daños exigidos en este expediente de 
responsabilidad patrimonial, al Servicio en cuyo funcionamiento se ha ocasionado la lesión, 
para que determine si  procede, por la posible concurrencia de dolo, culpa o negligencia 
grave, practicar informaciones previas al objeto de deducir las responsabilidades oportunas, 
de conformidad con los artículos 36 y 37 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Publico.

- CONCEJALÍA DE PROTECCIÓN ANIMAL.

SÉPTIMO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o a quien legalmente le sustituya o haga sus 
veces,  tan  ampliamente  y  bastante  como en  derecho sea  necesario  y  proceda para  el 
cumplimiento de estos acuerdos.

12.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  Dª.  INMACULADA  ARENAS  LORENZO,  BAJO 
REGISTRO DE ENTRADA N.º 2022-E-RE-58908, RELATIVA A RECONOCIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD  PATRIMONIAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  TORREVIEJA,  POR 
CAÍDA DEBIDO A BALDOSAS EN MAL ESTADO EN CALLE RAMBLA JUAN MATEO. 
Expediente 64918/2022 

De conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en 
número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho 
la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- Conforme al dictamen emitido por el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 
Valenciana  de  fecha  12/12/2025  y  CSV:  1KA7Z2ZB:1JYZ8M2I:DAN7MTUH,  procede 
estimar parcialmente, conforme a la valoración realizada por la compañía de seguros Zurich 
Insurance PLC representada por Willis Iberia, la solicitud de DÑA. INMACULADA ARENAS 
LORENZO, de fecha 08/11/2022 y número de registro de entrada 2022-E-RE-58908, por los 
motivos expuestos en los fundamentos jurídicos que se tienen aquí por reproducidos a todos 
los efectos.

SEGUNDO.- Reconocer la relación de causalidad entre el daño y el funcionamiento anormal 
de los servicios públicos, por los motivos referidos en los fundamentos jurídicos del presente 
informe.

TERCERO.-  Indemnizar  a DÑA. INMACULADA ARENAS LORENZO, con la  cantidad de 
OCHO  MIL  DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  EUROS  CON  OCHENTA  Y  UN 
CÉNTIMOS (8.253,81.-€)  de  los  cuales  SEIS MIL  DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (6.253,81.-€) corresponden a Zurich Insurance 
PLC y DOS MIL EUROS (2000.-€) corresponden al Ayuntamiento de Torrevieja en virtud de 
la franquicia general.

Se hace constar que cuando la cuenta bancaria donde debe efectuarse el ingreso no figure 
en poder  del  Departamento  de Tesorería,  deberán presentar  hoja  de mantenimiento  de 
terceros que se le facilitará en dicho Departamento.



CUARTO.-  Requerir  a la Compañía de Seguros Zurich Insurance PLC representada por 
Willis  Iberia  para  que  proceda  al  pago  de  la  cantidad  de  SEIS  MIL  DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (6.253,81.-€) a favor de 
DÑA. INMACULADA ARENAS LORENZO.

QUINTO.- NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo,  en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
de Elche o el de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de 
Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponer  recurso contencioso-administrativo 
hasta  que  aquel  sea  resulto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

 DÑA. INMACULADA ARENAS LORENZO.
 Compañía  de  Seguros  Zurich  Insurance  PLC  representada  por  Willis  Iberia  (Su 

referencia: 2024998483). 

SEXTO .- Comunicar al Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana.

SÉPTIMO.-  Dar  traslado de la  presente Resolución,  una vez que el  Ayuntamiento haya 
procedido a la indemnización del/los lesionado/s de los daños exigidos en este expediente 
de responsabilidad patrimonial,  al  Servicio  en cuyo funcionamiento se ha ocasionado la 
lesión,  para  que  determine  si  procede,  por  la  posible  concurrencia  de  dolo,  culpa  o 
negligencia grave, practicar informaciones previas al objeto de deducir las responsabilidades 
oportunas, de conformidad con los artículos 36 y 37 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Publico. 

- DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES.

OCTAVO.- Dar cuenta del presente Acuerdo al Departamento de Intervención a los efectos 
oportunos.

NOVENO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o a quien legalmente le sustituya o haga sus 
veces,  tan  ampliamente  y  bastante  como en  derecho sea  necesario  y  proceda para  el 
cumplimiento de estos acuerdos.

13.- SOLICITUD PRESENTADA POR Dª. AIDA BONMATI PÉREZ, REPRESENTADA POR 
D.  GREGORIO GOTUSSO FANTINI,  BAJO REGISTRO DE ENTRADA N.º  2024-E-RE-



64856, RELATIVA A RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA POR CAÍDA DEBIDO A ACERA EN MAL ESTADO 
EN C/ GALEÓN. Expediente 76709/2024 

De conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en 
número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho 
la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- Estimar parcialmente, conforme a la valoración realizada por la compañía de 
seguros Zurich Insurance PLC representada por Willis Iberia, la solicitud de AIDA BONMATI 
PEREZ de fecha 21/08/2024 y número de registro de entrada 2024-E-RE-64856 por los 
motivos expuestos en los fundamentos jurídicos que se tienen aquí por reproducidos a todos 
los efectos.

SEGUNDO.- Reconocer la relación de causalidad entre el daño y el funcionamiento anormal 
de los servicios públicos, por los motivos referidos en los fundamentos jurídicos del presente 
informe.

TERCERO.-  Indemnizar  a  AIDA  BONMATI  PEREZ  con  la  cantidad  de  CINCO  MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (5.291,52.-
€) de los cuales DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y 
DOS  CÉNTIMOS  (2.791,52.-€)  corresponden  a  Zurich  Insurance  PLC  y  DOS  MIL 
QUINIENTOS EUROS (2.500.-€) corresponden el Ayuntamiento de Torrevieja en virtud de la 
franquicia general.

Se hace constar que cuando la cuenta bancaria donde debe efectuarse el ingreso no figure 
en poder  del  Departamento  de Tesorería,  deberán presentar  hoja  de mantenimiento  de 
terceros que se le facilitará en dicho Departamento.

CUARTO.-  Requerir  a la Compañía de Seguros Zurich Insurance PLC representada por 
Willis  Iberia  para  que  proceda  al  pago  de  la  cantidad  de  DOS  MIL  SETECIENTOS 
NOVENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.791,52.-€) a favor de 
AIDA BONMATI PEREZ.

QUINTO.- NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche o el de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de 
Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponer  recurso contencioso-administrativo 
hasta  que aquel  sea resuelto  expresamente o  se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.



 AIDA BONMATI PEREZ, representada por Gregorio Gotusso Fantini.

 Compañía de Seguros Zurich Insurance PLC representada por Willis  Iberia (REF 
2025994005).

SEXTO.- Dar cuenta del presente Acuerdo al Departamento de Intervención a los efectos 
oportunos.

SÉPTIMO.-  Dar  traslado de la  presente Resolución,  una vez que el  Ayuntamiento haya 
procedido a la indemnización al/los lesionado/s de los daños exigidos en este expediente de 
responsabilidad patrimonial, al Servicio en cuyo funcionamiento se ha ocasionado la lesión, 
para que determine si  procede, por la posible concurrencia de dolo, culpa o negligencia 
grave, practicar informaciones previas al objeto de deducir las responsabilidades oportunas, 
de conformidad con los artículos 36 y 37 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Publico.

- DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

OCTAVO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o a quien legalmente le sustituya o haga sus 
veces,  tan  ampliamente  y  bastante  como en  derecho sea  necesario  y  proceda para  el 
cumplimiento de estos acuerdos.

14.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES PARA 
LA  DEFENSA  DE  ESTE  AYUNTAMIENTO  EN  PROCEDIMIENTO  ABREVIADO  N.º 
443/2025 NEGOCIADO 23, INTERPUESTO POR C.P. PUERTO VALLARTA 3 ANTE LA 
SECCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE 
ELCHE,  PLAZA N.º  2,  POR DESESTIMACIÓN POR SILENCIO ADMINISTRATIVO DE 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. Expediente 11821/2026 

De conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en 
número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho 
la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- Personarse  en  defensa  de  los  intereses  municipales  en  el  Recurso 
Contencioso-Administrativo que sigue:

Procedimiento ABREVIADO 443/2025

Negociado: 23

Juzgado SECCIÓN  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  DEL 
TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ELX/ELCHE, PLAZA N.º 2

Demandante C.P. PUERTO VALLARTA, 3

Actuación 
administrativa 

Desestimación por  silencio administrativo de reclamación de 
responsabilidad patrimonial por daños causados en la fachada 



recurrida del edificio de la C.P. Vallarta 3, por la ejecución de obras de 
adecuación del paseo marítimo de La Mata.

SEGUNDO.- Ordenar  la  remisión  del  expediente  administrativo  y  documentación 
correspondiente.

TERCERO.- Emplazar a los posibles terceros interesados en el expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la LRJCA.

CUARTO.- Designar a D. Federico Salvador Ros Cámara en representación de la mercantil 
ROS-CASTEJÓN  ABOGADOS,  S.C.P.,  autorizándole  para  que  actúe  en  nombre  y 
representación de este Ayuntamiento, en virtud del contrato de prestación del servicio de 
defensa letrada y asesoría jurídica vinculada de fecha 21 de noviembre de 2022.

QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo a D. Federico Ros Cámara en representación de la 
mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P.

SEXTO.- Dar  traslado  de  este  acuerdo  a  Sección  de  lo  Contencioso-Administrativo  del 
Tribunal de Instancia de Elx/Elche, Plaza n.º 2.

SÉPTIMO.- Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Departamento  de  Planeamiento  y  gestión 
urbanística para su conocimiento.

15.-  TOMAR CONOCIMIENTO DE SENTENCIA N.º 29/2026 DE 7 DE ENERO DE 2026, 
DICTADA POR LA SECCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL 
DE INSTANCIA DE ELCHE, PLAZA N.º 1 EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 333/2025 
NEGOCIADO RB, INTERPUESTO POR D. JORGE MANUEL ALVEZ JERONIMO SERRA, 
EN  MATERIA  DE  RECONOCIMIENTO  DE  RESPONSABILIDAD  PATRIMONIAL. 
Expediente 121863/2025 

De conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en 
número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho 
la componen, ACUERDA:

PRIMERO.  TOMAR CONOCIMIENTO y llevar a puro y debido efecto, practicando lo que 
exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo de la citada Sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

Procedimiento ABREVIADO 333/2025. Negociado: RB

Juzgado SECCIÓN  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  DEL 
TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ELX/ELCHE, PLAZA N.º 1

Demandante D. JORGE MANUEL ALVES JERONIMO SERRA

SENTENCIA n.º 29/2026 Fecha 07/01/2026



FALLO Que debo desestimar y desestimo la demanda presentada por D. 
JORGE  MANUEL  ALVES  JERONIMO  SERRA,  contra  el 
Ayuntamiento  de  Torrevieja  en  impugnación  de  la  actuación 
administrativa  impugnada,  que  se  confirma  por  ser  ajustada  a 
derecho  y  absuelvo  a  la  Administración  demandada  de  las 
reclamaciones formuladas en su contra.

Costas Con imposición de costas a la parte demandante de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 139 de la LJCA, limitadas en una 
tercera parte de la cuantía del pleito.

Carácter Es  firme.  Firmeza  declarada  por  Diligencia  de  Ordenación  del 
Letrado de la Administración de Justicia de fecha 26/01/2026.

SEGUNDO. Dar traslado de este acuerdo a la Sección de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal de Instancia de Elx/Elche, plaza n.º 1.

TERCERO.  Dar  traslado  de  este  acuerdo  a  D.  Federico  Salvador  Ros  Cámara  en 
representación de la mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P.

CUARTO. Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Departamento  de  Planeamiento  y  Gestión 
Urbanística.

16.-  QUEDAR ENTERADA DE DECLARACIÓN CONTENIDA EN AUTO N.º 204/2025 Y 
APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES PARA LA 
DEFENSA  DE  ÉSTE  AYUNTAMIENTO  EN  P.O.  10/2026  (ANTES  356/2024) 
INTERPUESTO  ANTE  LA  SECCIÓN  DE  LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  DEL 
TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ELCHE,PLAZA N.º 2 POR LA MERCANTIL INGENIERIA 
MEDIURB,  S.L.,   CONTRA ACUERDO DE JGL DE 4 DE AGOSTO DE 2023 SOBRE 
CONTRATACIÓN. Expediente 36483/2025 

De conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en 
número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho 
la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- Quedar enterada de la declaración contenida en la parte dispositiva del Auto n.º 
204/2025, de fecha 4 de julio de 2025, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 3 
de  Alicante,  que  declara  la  incompetencia  territorial  de  ese  Juzgado  para  conocer  del 
Recurso  Ordinario  n.º  356/2024,  interpuesto  por  Ingeniería  Mediurb,  S.L.  y  remite  las 
actuaciones  al  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  que  por  turno  de  reparto 
corresponde de Elche.

SEGUNDO.- Personarse  en  defensa  de  los  intereses  municipales  en  el  Recurso 
Contencioso-Administrativo que sigue:



Procedimiento ORDINARIO 

(Antes  PO  356/2024  JCA  N.º  3 
ALICANTE)

10/2026

Negociado: 01

Juzgado SECCIÓN  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  DEL 
TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ELX/ELCHE. PLAZA N.º 2

Demandante INGENIERIA MEDIURB, S.L.

Actuación 
administrativa 
recurrida

Acuerdo de Resolución de Recurso de reposición presentado por la 
mercantil INGENIERIA MEDIURB, S.L., contra Acuerdo de J.G.L. de 
4 de agosto de 2023 sobre Resolución de Acuerdo Marco para la 
contratación de diferentes servicios de naturaleza intelectual en el 
ámbito  de  la  arquitectura  y  la  ingeniería,  y  servicio  de 
asesoramiento relativo a la financiación de actividades municipales 
mediante  fuentes  extra  municipales,  lotes  1  y  3.  Expediente 
38455/2021,  dictado por  la  Junta  de Gobierno Local  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Torrevieja de fecha 5 de diciembre de 2023.

TERCERO.- Ordenar  la  remisión  del  expediente  administrativo  y  documentación 
correspondiente.

CUARTO.- Emplazar a los posibles terceros interesados en el expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la LRJCA.

QUINTO.- Designar a D. Federico Salvador Ros Cámara en representación de la mercantil 
ROS-CASTEJÓN  ABOGADOS,  S.C.P.,  autorizándole  para  que  actúe  en  nombre  y 
representación de este Ayuntamiento, en virtud del contrato de prestación del servicio de 
defensa letrada y asesoría jurídica vinculada de fecha 21 de noviembre de 2022.

SEXTO.- Dar traslado de este acuerdo a D. Federico Ros Cámara en representación de la 
mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P. 

SÉPTIMO.- Dar traslado de este acuerdo a la Sección de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal de Instancia de Elx/Elche, Plaza n.º 2.

OCTAVO.- Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Departamento  de  Contratación  para  su 
conocimiento.

17.-  QUEDAR ENTERADA DE DECLARACIÓN CONTENIDA EN AUTO N.º 299/2025 Y 
APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES PARA LA 
DEFENSA  DE  ÉSTE  AYUNTAMIENTO  EN  P.O.  N.º  12/2026,  NEGOCIADO  23, 
INTERPUESTO  ANTE  LA  SECCIÓN  DE  LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  DEL 
TRIBUNAL DE INSTANCIA DE LECHE, PLAZA N.º 2 POR LA MERCANTIL AVANCE Y 
DESARROLLO DE OBRAS S.L.,  CONTRA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA REC. DE 
REPOSICIÓN  CONTRA  ACUERDO  DE  J.G.L.  DE  25  DE  ABRIL  DE  2025  SOBRE 
CONTRATACIÓN. Expediente 115745/2025 



De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- Quedar enterada de la declaración contenida en la parte dispositiva del Auto n.º 
299/2025, de fecha 12 de noviembre de 2025, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 1 de Alicante, que declara la incompetencia territorial de ese Juzgado para conocer del 
Recurso Ordinario n.º 566/2025, interpuesto por Avance y Desarrollo de Obras, S.L. y remite 
las  actuaciones  al  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  que  por  turno  de  reparto 
corresponde de Elche.

SEGUNDO.- Personarse  en  defensa  de  los  intereses  municipales  en  el  Recurso 
Contencioso-Administrativo que sigue:

Procedimiento ORDINARIO 12/2026

Negociado: 23

Juzgado SECCIÓN DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ELX/ELCHE. PLAZA N.º 2

Demandante AVANCE Y DESARROLLO DE OBRAS, S.L.

Actuación 
administrativa 
recurrida

Resolución por la que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 
fecha 25 de abril de 2025, por el que se inicia expediente para 
la imposición de penalidad por entender retirada la oferta y se 
impone a  Avance y  Desarrollo  de Obras,  S.L.  la  penalidad 
prevista  en  el  artículo  150.2  de  la  LCSP  por  importe  de 
12.681,25 Euros. 

TERCERO.- Ordenar  la  remisión  del  expediente  administrativo  y  documentación 
correspondiente.

CUARTO.- Emplazar a los posibles terceros interesados en el expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la LRJCA.

QUINTO.- Designar a D. Federico Salvador Ros Cámara en representación de la mercantil 
ROS-CASTEJÓN  ABOGADOS,  S.C.P.,  autorizándole  para  que  actúe  en  nombre  y 
representación de este Ayuntamiento, en virtud del contrato de prestación del servicio de 
defensa letrada y asesoría jurídica vinculada de fecha 21 de noviembre de 2022.

SEXTO.- Dar traslado de este acuerdo a D. Federico Ros Cámara en representación de la 
mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P. 

SÉPTIMO.- Dar traslado de este acuerdo a la Sección de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal de Instancia de Elx/Elche, Plaza n.º 2.

OCTAVO.- Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Departamento  de  Contratación  para  su 
conocimiento.



18.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  PROPUESTA  DE  NO  PRORROGA  DEL 
CONTRATO  QUE  MANTIENE  ÉSTE  AYUNTAMIENTO  CON  LA  MERCANTIL  ACTUA 
SERVICIOS  Y  MEDIOAMBIENTE  S.L.,PARA  EL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO 
INTEGRAL Y  DE  LA RED DE RIEGO DE PARQUES,  JARDINES Y  OTRAS ZONAS 
VERDES MUNICIPALES. Expediente 801/2020 

De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

1º.-  NO PRORROGAR el contrato suscrito entre este Ayuntamiento y la mercantil  ACTUA 
SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, S.L., para el “Servicio de mantenimiento integral y de la 
red  de  riego,  de  parques,  jardines  y  otras  zonas  verdes  municipales”.  por  lo  que  la 
finalización de este contrato será el 28 de abril de 2026 .

2º.- NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra el 
presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer alternativamente, 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el presente 
acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien  recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche o el 
de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de Alicante, a su 
elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho: 

- ACTUA SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, S.L.,

3º.- DAR traslado del presente acuerdo a: 
- Intervención.
- Tesorería.
-D. Juan Francisco Pérez Montesinos
-Dña. Concepción Sala Maciá

19.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE FACTURA N.º MF-AB2512- 0002, CON OMISIÓN 
DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA, PRESENTADA POR LA MERCANTIL FUNSURESTE 
S.L., POR IMPORTE DE 12.507,44€  EN CONCEPTO DE SERVICIO DE BENEFICENCIA 
INHUMACIONES DE GRATUIDAD DE CADÁVERES. Expediente 1977/2022 

De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 



derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO. APROBAR la siguiente factura:

Fecha  Fra. n.º. fra Face Tercero/ Razón Social CIF

30/12/2025 MF-AB2512-
0002

20260000023 FUNSURESTE, S.L. B30134639

CONCEPTO IMPORTE

Facturas  Omisión Función Interventora  -  Servicio  de  beneficencia  inhumaciones  de  gratuidad de 
cadáveres.

Facturación 2º semestre año 2025

12.507,44€

Órgano Gestor Naturaleza jurídica Fecha de realización Ejercicio económico

Cementerios Contrato servicios De julio a diciembre 2025

Concepto presupuestario 2026-11-1650-
22699 

Otros gastos

SEGUNDO.-  AUTORIZAR,  DISPONER,  RECONOCER  y  LIQUIDAR la  obligación 
correspondiente y PROPONER EL PAGO de la factura expresada en sus propios términos.

TERCERO.- ORDENAR EL PAGO de la factura expresada en sus propios términos. 

CUARTO.-  NOTIFICAR el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  FUNSURESTE,  S.L..,  CIF: 
B30134639 y  DAR CUENTA del  mismo a  Intervención y  a  Tesorería,  a  los  efectos  de 
practicar  las  anotaciones  contables  correspondientes  al  presente  reconocimiento  y 
liquidación de obligaciones, así como de practicar la fiscalización formal y las anotaciones 
contables  correspondientes  a  la  presente  ordenación de pagos,  a  fin  de que se hagan 
efectivos los pagos ordenados. 

QUINTO.-  Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede 
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas;  o bien interponer 
directamente  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de esta Provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998,  de 13 de julio,  de la  Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  Si  se optara por 
interponer el  recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

20.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  INCOACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE  PRECIOS 
CONTRADICTORIOS DE LA OBRA DE REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DENOMINADO 
FÁBRICA  DE  HIELO  Y  EDIFICIO  ANEXO,  CON  DESTINO  A  DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES  Y  ACTUACIONES  ACCESORIAS,  MEDIANTE  TRAMITACIÓN 
ANTICIPADA DEL GASTO, SEGÚN PROYECTO APROBADO EN EL EXPTE. 21209/2021 



(AM-55501-L06-CB). Expediente 39332/2025 

De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO:  Incoar expediente de precios contradictorios en base a  la propuesta técnica, 
motivada y efectuada por la Directora facultativa de las obras, de fecha 9 de diciembre de 
2025  con  CSV:  4ENY2PGX2ZWRDMYR49S7FHCN2,  consistente  en  la  sustitución  del 
precio  de  la  unidad  de  obra  de  forjado  sanitario  de  planta  baja  de  la  Fábrica  de  hielo 
conformado  con  la  Partida  04.09.  «Forjado  formado  por  placa  alveolar  de  hormigón 
pretensado de 20 cm de canto, para una luz hasta 5 m y …» por el  nuevo precio P1« 
Forjado unidireccional de hormigón armado, horizontal, con altura libre de planta de hasta 3 
m,  canto  25  =  20+5  cm…»,  al  objeto  de  mejorar  la  solución  técnica  estructural  y  de 
ejecución del forjado sanitario de planta baja de la Fábrica de Hielo:

PARTI
DA

DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO 
UNITARIO

IMPORTE 
MÁXIMO 

ESTIMADO
Partida 
04.09
(a 
elimina
r)

Forjado  formado  por  placa  alveolar  de 
hormigón  pretensado  de  20  cm  de  canto, 
para  una  luz  hasta  5  m  y  carga  total  de 
forjado de 850 kg/m2, con relleno de juntas 
entre placas y con capa de compresión de 
hormigón  HA-25/B/20/XC2  de  5  cm  de 
espesor, armada con mallazo de reparto de 
acero corrugado B 500 SD/T. Montado sobre 
estructura  o  muros  portantes  (no  incluida). 
Totalmente terminado;  i/p.p.  de conectores, 
apeos  en  zonas  donde  especifique  el 
Proyecto (hasta un 30% de la superficie de 
forjado),  montaje  de  placas  con  grúa 
telescópica  (no  incluye  salida  ni 
desplazamiento),  vertido,  vibrado  y  curado 
de  hormigón.  Conforme  a  EFHE,  Código 
Estructural  y  CTE  DB-SE.  Medición  según 
línea  exterior  de  estructura  sin  descontar 
huecos menores de 4 m2. No incluye p.p. de 
vigas  ni  de  pilares.  Placa  alveolar  de 
hormigón  pretensado,  componentes  del 
hormigón  y  acero  con  marcado  CE y  DdP 
(Declaración  de  prestaciones)  según 
Reglamento (UE) 305/2011.

En 
proyecto: 
148,16
Nueva 
medición:
0 m2

84,56 €/m2 -12.528,41 
€

P1
(sustitu
ye la 
partida 
04.09)

Forjado unidireccional de hormigón armado, 
horizontal, con altura libre de planta de hasta 
3  m,  canto  25  =  20+5  cm,  realizado  con 
hormigón  HA-25/F/20/XC2  fabricado  en 
central,  y  vertido  con  cubilote  con  un 
volumen total de hormigón de 0,101 m3/m2, 
y acero UNE-EN 10080 B 500 S en zona de 
refuerzo  de  negativos  y  conectores  de 
viguetas y zunchos, con una cuantía total de 
2 kg/m2; montaje y desmontaje de sistema 
de encofrado parcial, formado por: tablones 
de  madera,  apuntalamiento  en  10  usos  y 

148,16 84,56 €/m2 12.528,41 €



estructura  soporte  vertical  de  puntales 
metálicos, amortizables en 150 usos; vigueta 
prefabricada de doble T, tipo P-20, apoyada 
en muros de fábrica, 20x45 cm; casetón de 
hormigón  aligerado  con  viguetas 
pretensadas tipo IHP, según UNE-EN 1168, 
para luces de hasta 5,20 m, con armadura 
activa tensionada previamente al  hormigón; 
capa de compresión de 5 cm de hormigón 
HA-25/B/20/XC2, vertida sobre el forjado con 
mallazo  de  reparto  formado  por  malla 
electrosoldada  ME  20x20  Ø  5  >  B  500  T 
6x2,20  UNE-EN  10080.  Incluso 
antideslizante, junta de dilatación, curado de 
hormigones y morteros.

TOTAL INCREMENTO PRESUPUESTO 
PEM

0,00 €

TOTAL INCREMENTO PRESUPUESTO 
PEM

0,00 €

13% Gastos Generales 0,00 €

6% Beneficio  Industrial 0,00 €

-10% Baja 0,00 €

P.E.C. 0,00 €

21% I.V.A. 0,00 €

TOTAL LÍQUIDO 0,00 €

SEGUNDO: Conceder al contratista, UTE ORTHEM-ABALA TORREVIEJA, a través de la 
notificación del presente acuerdo, un plazo de audiencia de tres días hábiles a contar desde 
el  día  siguiente  a  la  recepción  de  la  notificación  de  esta  resolución,  para  que  pueda 
presentar alegaciones a lo que en su derecho convenga. La no presentación de alegación 
alguna en el  plazo concedido,  se interpretará como no oposición a la  aprobación de la 
propuesta de precios contradictorios.

Contra  esta  resolución,  por  tratarse  de  un  acto  de  trámite  que  no  decide  directa  ni 
indirectamente  el  fondo  del  asunto,  no  determina  la  imposibilidad  de  continuar  el 
procedimiento,  ni  produce  indefensión  o  perjuicio  irreparable  a  derechos  e  intereses 
legítimos, no cabrá recurso alguno en virtud de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

21.-  SOLICITUDES PRESENTADAS POR DISTINTOS INTERESADOS,  RELATIVAS A 
AUTORIZACIÓN DE USO DEL ÁREA RECREATIVA MUNICIPAL “JOSÉ EDUARDO GIL 
REBOLLO”,  CON MOTIVO DE LA ACAMPADA SEMANA SANTA 2026,  DEL  28  DE 
MARZO AL 13 DE ABRIL DE 2026, AMBOS INCLUSIVE. Expediente 12270/2026 

De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:



PRIMERO.  Estimar  las  solicitudes  presentadas  por los  siguientes  interesados  que  a 
continuación se relacionan, de los cuales se indica el número de instancia, el número de 
personas, tiendas y sus DNI/NIF anonimizados, y autorizar la acampada de Semana Santa 
en el Área Recreativa “José Eduardo Gil Rebollo”, del 28 de marzo de 2026, hasta el 13 de 
abril de 2026, ambos inclusive, haciendo constar que según lo establecido en la “Ordenanza 
Reguladora  de  Zonas  Verdes,  Áreas  Naturales  y  Arbolado  Viario”,  aprobada  por  el 
Ayuntamiento  pleno  con  fecha  26  de  julio  de  2013,  se  deberá  cuidar  el  entorno  y  su 
limpieza,  siempre  bajo  la  supervisión  y  evaluación  de  daños  del  encargado  del 
mantenimiento de la  plaza,  el  cual  emitirá  un informe de los daños ocasionados,  si  los 
hubiese,  de  los  que  deberán  hacerse  cargo  los  solicitantes  posteriormente,  de  los  que 
deberán hacerse cargo los solicitantes posteriormente y con sujeción a las siguientes

CONDICIONES GENERALES:
Primero.-  Las  cesiones  de  bienes  municipales,  se  realizan  únicamente  en  favor  de 
Asociaciones o particulares, que acreditan suficientemente la inexistencia de afán de lucro, 
para el desarrollo de actividades que redunden en beneficio del interés general, que sean 
compatibles  con  el  uso  y  naturaleza  del  inmueble  y  no  llevan  aparejada  una  utilidad 
económica, es decir, un beneficio, para la asociación autorizada (o, aun existiendo dicha 
utilidad, la utilización o aprovechamiento supone condiciones o contraprestaciones para el 
beneficiario que anulen o hagan irrelevante aquélla.)

Segundo.-  La  cesión  es  a  precario,  motivada  por  el  interés  público  que  la  actividad  a 
desarrollar comporte, y se sujeta a las siguientes prescripciones:

a) El inmueble habrá de ser destinado exclusivamente para el uso previsto y, en el caso de 
actividades  cuyo  desarrollo  se  extienda  a  más  de  un  día,  quedará  libre  y  expedito  a 
disposición  del  Ayuntamiento  en  el  plazo  más  breve  posible  desde  que  reciban  la 
notificación de la resolución de la Alcaldía en este sentido.

b)  Las  Asociaciones  o  particulares,  beneficiarias  de  la  cesión,  serán  en  todo  caso, 
agrupaciones o personas de naturaleza privada y sin ánimo de lucro, que de manera alguna 
están en relación de dependencia respecto del Ayuntamiento, ni éste dirige la actividad a 
realizar en el inmuebles, ni la confía al beneficiario, ni presta conformidad o aquiescencia 
alguna, limitándose a ceder el inmueble, por lo que no se hace responsable ni directa, ni 
subsidiariamente de los daños tanto materiales, como personales o morales que, por acción 
u  omisión  de  cualquier  clase  puedan  producirse  dentro  del  recinto  del  inmuebles.  Los 
beneficiarios deberán suscribir  el  correspondiente seguro de responsabilidad civil,  en su 
caso.

c) El precarista se obliga a tener al día cuantas licencias y autorizaciones de organismos 
competentes en materia de sanidad, trabajo, educación, hacienda o cualesquiera otros, se 
precisen para el desarrollo de la actividad por ella pretendida.

d) El Ayuntamiento, ser reserva la facultad de exigir la constitución de una garantía o fianza 
que podrá constituirse en cualquiera de las formas admitidas en derecho, para garantizar el 
uso adecuado de los inmuebles y la devolución de éstos en las condiciones de conservación 
y limpieza debidas. Previa comprobación por los servicios municipales del correcto estado 
de las instalaciones, se procederá a la devolución de la garantía constituida en el plazo más 
breve posible.

NºOr. Nº de instancia Nº de personas Nº de tiendas NIF
1 2026-E-RE-

10027
7 3 ***0638**

2 2026-E-RE-
10028

40 8 ***1109**

3 2026-E-RE- 6 4 ***1887**

https://www.modernizaalicante.es/registry-view/5aaee371-01ab-4f3c-818b-f969f5cd32d6
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/776465e0-81b9-4c01-8f3e-01926acba372
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/776465e0-81b9-4c01-8f3e-01926acba372
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/25db06be-7f97-4c3f-8a36-fb3a502ca94d
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/25db06be-7f97-4c3f-8a36-fb3a502ca94d


10034
4 2026-E-RE-

10035
20 5 ***4035**

5 2026-E-RE-
10036

10 2 ***4726**

6 2026-E-RE-
10049

12 7 ***6143**

7 2026-E-RE-
10059

10 3 ***3012**

8 2026-E-RE-
10067

8 4 ***4236**

9 2026-E-RE-
10073

10 5 ***9966**

10 2026-E-RE-
10091

15 3 ***7006**

11 2026-E-RE-
10095

17 5 ***9840**

12 2026-E-RE-
10097

20 4 ***6515**

13 2026-E-RE-
10099

12 4 ***2952**

14 2026-E-RE-
10123

6 1 ***0636**

15 2026-E-RE-
10124

15 3 ***2817**

16 2026-E-RE-
10275

10 5 ***0913**

17 2026-E-RE-
10288

15 5 ***0551**

SEGUNDO. NOTIFICAR el  presente acuerdo a  los interesados relacionados en la tabla 
anterior, significándole que contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponer alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo 
órgano que ha dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo  de  Elche  o  el  de  la  circunscripción  de  su  domicilio,  si  este 
radicara fuera de la provincia de Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho.

22.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  PROPUESTA  DE  NO  PRORROGAR  EL 
CONTRATO QUE MANTIENE CON ESTE AYUNTAMIENTO LA MERCANTIL FANDROID 
ENTERTAINMENT  S.L,  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  SERVICIOS  “LIGA 

https://www.modernizaalicante.es/registry-view/52345749-e562-4b3c-9cab-d3e2682083f1
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/52345749-e562-4b3c-9cab-d3e2682083f1
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/6349c6e9-37da-43bb-a64e-5505db623a27
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/6349c6e9-37da-43bb-a64e-5505db623a27
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/43d7e37f-edc5-434d-b4e0-f47afe907dc9
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/43d7e37f-edc5-434d-b4e0-f47afe907dc9
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/009c9ea7-7004-4824-bf4d-e0ca7991e666
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/009c9ea7-7004-4824-bf4d-e0ca7991e666
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/fbebfeae-d2e2-4e7f-8fe0-a8d595a3426f
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/fbebfeae-d2e2-4e7f-8fe0-a8d595a3426f
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/d18da1d1-2220-45fb-94e8-0cd9cff87b68
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/d18da1d1-2220-45fb-94e8-0cd9cff87b68
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/6a7e04e9-87fc-4c7c-8542-278d28b6cf85
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/6a7e04e9-87fc-4c7c-8542-278d28b6cf85
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/bfc41539-da6b-45ce-b35c-977cb46f286b
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/bfc41539-da6b-45ce-b35c-977cb46f286b
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/91a60cc9-ca45-41b9-b889-ea33a0632518
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/91a60cc9-ca45-41b9-b889-ea33a0632518
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/964adffb-7c8e-43de-a125-4c0bfd3e3e3a
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/964adffb-7c8e-43de-a125-4c0bfd3e3e3a
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/c5f5b8ab-7256-49cc-b3fd-2a20187dd3ea
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/c5f5b8ab-7256-49cc-b3fd-2a20187dd3ea
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/43da95d6-99de-4bca-8726-f53e99b48251
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/43da95d6-99de-4bca-8726-f53e99b48251
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/092e26b5-6723-41dd-b5b3-8d61748ac258
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/092e26b5-6723-41dd-b5b3-8d61748ac258
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/2fd60579-03f2-4c3c-a2fb-4b1fe0a6579a
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/2fd60579-03f2-4c3c-a2fb-4b1fe0a6579a
https://www.modernizaalicante.es/registry-view/5aaee371-01ab-4f3c-818b-f969f5cd32d6


PROFESIONAL DE VIDEOJUEGOS. FINAL SPLIT 2025”. Expediente 12361/2025 

De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

1º.-  NO  PRORROGAR el  contrato suscrito  entre  este  Ayuntamiento  y  la  mercantil 
FANDROID ENTERTAINMENT,  S.L.,  para  el  Contrato  de servicios  "Liga  Profesional  de 
videojuegos. Final Split 2025"  por lo que la finalización de este contrato será el 29 de 
mayo de 2026 .

2º.- NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra el 
presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer alternativamente, 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el presente 
acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien  recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche o el 
de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de Alicante, a su 
elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho: 

- FANDROID ENTERTAINMENT, S.L.,

3º.- DAR traslado del presente acuerdo a: 
- Intervención.
- Tesorería.
-D. Manuel Baeza Mayol.
-D. Domingo Paredes Ibáñez

23.-  QUEDAR ENTERADOS DE RESOLUCIÓN 23/2026, DE 16/01/2026, DEL TACR, EN 
REC. 2057/2025 – C. V. 407/2025, QUE INADMITE  REC. ESPECIAL EN MAT. CONTRAT. 
DE D. RAÚL GARCÍA, EN REP. DE TECNOL. VIALES APLICADAS TEVA, S.L., CONTRA 
ADJUDIC.  PROC.  CONTRATO DE SERVICIO  IMPLEMENTACIÓN DE LA ZONA DE 
BAJAS EMISIONES Y  ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS A  LA  IMPLANT.   ZBE, 
ENMARCADO  EN  COMP.1  –  INVERSIÓN  1  DEL  PRTR,  FINANC.  FONDOS  NEXT 
GENERAT. EU, CON TRAMIT. ANTICIP. DEL GTO. POR URG..  Expediente 56248/2025 

De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

Quedar enterados de la Resolución nº 23/2026, de fecha 16 de enero de 2026, dictada por 



el  Tribunal  Administrativo  Central  de Recursos Contractuales,  recaída en el   recurso nº 
2057/2025 – C.  Valenciana nº  407/2025,  por  la  que se inadmite el  recurso especial  en 
materia  de contratación interpuesto  por  D.  Raúl  García  Platas,  en  representación de la 
mercantil Tecnologías Viales Aplicadas TEVA, S.L., contra la adjudicación del procedimiento 
denominado “Contrato de servicio para la implementación de la Zona de Bajas Emisiones y 
actuaciones complementarias a la implantación de la ZBE, enmarcado en el Componente 1 
–  Inversión  1  del  PRTR,  financiado  con  fondos  Next  Generation  EU,  con  tramitación 
anticipada del gasto por urgencia”.

24.-  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  PRESENTADO  POR  LA  MERCANTIL  ACCIONA 
SERVICIOS  URBANOS  S.L.  ADJUDICATARIA  DEL  CONTRATO  DEL  SERVICIO  DE 
RECOGIDA  DE  RESIDUOS,  TRANSPORTE  A  VERTEDERO,  LIMPIEZA  VIARIA  Y 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA COSTA DE ÉSTE T.M. ,CONTRA ACUERDO DE 
JGL. DE 05/12/2025 SOBRE INICIO EXPT. IMPOSICIÓN DE PENALIDADES GRAVES Y 
MUY GRAVES DURANTE LOS MESES DE JUNIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2024. 
Expediente 29948/2024 

De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto en fecha 8 de enero de 2026 
en  el  Registro  Electrónico  de  este  Ayuntamiento,  con  número  2026-E-RE-1317,  por  la 
mercantil ACCIONA SERVICIOS URBANOS, S.L., contra el acuerdo adoptado por la Junta 
de  Gobierno  Local,  en  sesión  celebrada  el  día  5  de  diciembre  de  2025,  CSV  n.º 
42NN6X9E5R3XNSFN7HTTP443K,  en base al informe  técnico de fecha 26 de enero de 
2026, CSV nº DW35MAJ3W9G3P2WDF2L3MG3YL, anteriormente transcrito en la parte que 
interesa y que se tiene aquí por reproducido a todos sus efectos.

SEGUNDO.-  Imponer a la mercantil ACCIONA SERVICIOS URBANOS, S.L., penalidades 
graves y muy graves por el cumplimiento defectuoso del contrato de prestación del servicio 
de recogida de residuos, transporte a vertedero, limpieza viaria y limpieza y mantenimiento 
de la costa de este término municipal, durante los meses de junio, agosto y septiembre 
de 2024, por importe de 68.265,96 euros,  desglosado de la siguiente forma:

MES IMPORTE

Junio 19.504,56 €

Agosto 9.752,28 €

Septiembre 39.009,12 €

TOTAL 68.265,96 €

El pago de las penalidades se hará efectivo mediante las correspondientes cartas de pago, 
de conformidad con el  informe técnico suscrito por el  Ingeniero Industrial  Municipal,   D. 
Francisco  de  Borja  Guirao  Grau,  de  fecha  25  de  noviembre  de  2024,  CSV  nº 
6KPWQ9Z94KKM5JY94ZD7DN2QT.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil ACCIONA SERVICIOS URBANOS, 
S.L., significándole que contra este acuerdo, que es firme en la vía administrativa, sólo se podrá 



interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Elche, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta 
notificación. Igualmente cabrá el recurso extraordinario de revisión en los supuestos del artículo 125 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que 
estime procedente.

25.-  SOLICITUD PRESENTADA POR LA MERCANTIL BRICOM S.A., REPRESENTADA 
POR Dª.  MARÍA BERTOLIN PÉREZ, BAJO REGISTRO DE ENTRADA N.º 2023-E-RE-
37733,  RELATIVA  A  AUTORIZACIÓN  DE  INICIO  DE  LAS  OBRAS  PARA 
CONSTRUCCIÓN DE NAVE PARA USO COMERCIAL  EN EL SECTOR 20 LA HOYA, 
PARCELA TC5. Expediente 57931/2023 

De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO. Autorizar el inicio de las  obras a BRICOM, SA, para la para construcción de 
nave para uso comercial en el Sector 20, La Hoya, Parcela TC5. con referencia catastral 
2884601YH0028S0000LM, y conceder licencia y autorizar la modificación de dicho proyecto, 
que  consiste  en cambio  en  las  dimensiones  de  la  fachada  posterior,  redistribución  de 
espacios en la fachada principal y aumento del volumen de almacenaje en la planta sótano, 
sin alterar los parámetros urbanísticos ni el P.E.M,  según proyecto redactado por el técnico, 
Juan Ramón Burgos Ortí, con sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete, según escrito presentado con fecha 27 de 
enero de 2026 y registro de entrada 2026-E-RE-8324 a ejecutar las obras descritas en el 
informe de Agamed, requisitos indispensables para la obtención de la posterior certificación 
de las infraestructuras por parte de Agamed y que consisten en :

► Requisitos técnicos:  con carácter general, será requisito indispensable cumplir con el 
Reglamento  Regulador  del  Servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable  y 
alcantarillado, así como con la Guía Técnica del Ciclo Integral del Agua en Torrevieja y 
el Código Técnico de la Edificación y el resto de normativa aplicable, vigente en el momento 
de ejecución de las obras

► Sistema de evacuación separativo: las instalaciones privadas de evacuación de aguas 
pluviales deben ser independientes de las de aguas residuales y verter a vía pública. 
Se debe prestar especial atención a elementos como: rejillas en rampas, patios de luces, 
duchas  exteriores,  rejillas  desbordantes  de  piscinas,  jacuzzis,  etc.;  asegurando  que  no 
aporten  aguas  pluviales  a  la  red  privada  de  aguas  residuales.  En  el  caso  de  duchas 
exteriores,  deberá  de  elevarse  la  base  de  estas  instalaciones  sobre  la  rasante  o  bien 
disponer de algún elemento perimetral o cubierta que minimice la entrada de agua pluvial en 
el sistema de evacuación de agua residual de la edificación.

Será responsabilidad del promotor realizar el análisis y estudio referente a la inundabilidad 
de la parcela sobre la que se proyecta la edificación. Asimismo, deberá adoptar las medidas 
de  seguridad  y  protección  necesarias  para  mitigar  los  riesgos  asociados  y, 
fundamentalmente,  garantizar  que la propuesta edificatoria mantenga las condiciones de 
evacuación  natural  de  las  aguas  superficiales,  evitando  que  actúe  como  barrera  a  la 



escorrentía. Las soluciones planteadas a tal efecto deberán ser debidamente justificadas y 
contar con el informe favorable de AGAMED.

► Acometida de saneamiento: se considera viable la conexión a la red de alcantarillado 
existente en la Avda.  Almirante Bias de Lezo  y  Olavarrieta,  estableciéndose como 
punto de conexión las acometidas existentes, previa verificación. El diámetro de la 
acometida deberá de ser de 200 mm mínimo, en PVC Teja Liso.

La profundidad y tipología del registro se ajustarán a las prescripciones de la Guía Técnica 
de AGAMED.

Las acometidas a la red municipal serán en gravedad, por tanto, en caso de ser necesario 
disponer de equipos de elevación en el interior de la parcela, estos se dispondrán dentro del
ámbito  privado  en  su  totalidad,  incluida  la  arqueta  de  descarga  de  aguas  residuales 
procedentes de la elevación.
Se recuerda que la ejecución de acometidas está reservada exclusivamente al prestador del
servicio.
► Conexión a la red de abastecimiento:  se considera  viable la conexión de la nueva 
edificación a la red de abastecimiento de agua potable municipal a lo largo de todo el  
perímetro de la parcela.  Además será necesario disponer de una nueva válvula de corte 
para el control y sectorización de la manzana.

Con  carácter  general  las  acometidas  para  el  suministro  de  agua  doméstica,  será 
independiente del suministro de agua destinada al funcionamiento de los sistemas de 
protección contra incendios.

El  contador individual,  se ubicará  en fachada,  de forma que sea totalmente accesible 
desde vía pública.
La acometida prevista se ajustará a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED, 
siendo su ejecución competencia exclusiva del prestador del servicio.

En caso de requerir la instalación de  depósitos de agua potable en sus instalaciones 
interiores, en cumplimiento del Artículo 40, del Real Decreto 3/2023, estas instalaciones 
se ubicarán, como criterio general, en zonas de planta baja. La instalación de depósitos y 
grupos  de  presión  interiores,  requiere  de  la  instalación,  en  vía  pública,  de  contador  de 
control general en la acometida del edificio.

La certificación de viviendas, locales, oficinas e instalaciones en general (alcantarillado 
y agua potable)  y  la formalización de los contratos de suministro correspondientes, 
queda condicionada al  cumplimiento de todos los requisitos establecidos en este 
informe.

Sin  perjuicio  de  lo  especificado  anteriormente,  la  definición  del  alcance  de  las 
actuaciones necesarias para la ejecución de las conexiones a las redes municipales, 
así como el acondicionamiento y/o anulación de infraestructuras existentes que no 
cumplan con la normativa y recomendaciones técnicas vigentes de la entidad, en su 
caso, queda condicionada a la inspección técnicas in situ, por parte de los servicios 
de alcantarillado y distribución de agua potable de AGAMED. 

Del mismo modo, la solución técnica queda supeditada al cumplimiento de las directrices 
que pudieran derivarse de informes posteriores por parte de esta entidad, motivados de 
eventuales  modificaciones  normativas,  recomendaciones  técnicas  o  alteraciones  del 
proyecto.

Se hace constar que cualquier modificación de las infraestructuras previstas o que no 



cumpla con los establecido en este informe,  deberá de comunicarse al  servicio y 
ajustarse  a  la  normativa  y  recomendaciones  técnicas  mencionadas,  solicitando 
informe técnico para la validación de las modificaciones.

2. El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban

3.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

4.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

7.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

8.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios  y  rótulos  con  nombre  de  las  calles,  cuando  se  trate  de  edificios  en 
esquina. Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos 
deberá comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

9.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

10.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.



11.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

12.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

13.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

14.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

15.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

16. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO. Aprobar la liquidación de la fianza para garantizar los servicios urbanísticos por 
importe de 164.437,00 euros pagados con fecha 28 de noviembre de 2025.

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 



su derecho.

 BRICOM, SA en calidad de interesado. 
 MARIA BERTOLIN PEREZ en calidad de representante. 

26.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  LA  MERCANTIL  INMOJMG  LA  SIESTA  S.L., 
REPRESENTADA POR Dª. RAQUEL MARÍA DIAZ MALEUBRE, BAJO REGISTRO DE 
ENTRADA N.º    2025-E-RE-66316, RELATIVA A CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRAS   
CON  PROYECTO  BÁSICO  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR 
ADOSADA Y AMPLIACIÓN Y REFORMA DE VIVIENDA PREEXISTENTE CON PISCINAS 
PRIVADAS EN URB. LA SIESTA. Expediente 85194/2025 

De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia de obras, con proyecto básico, a INMOJMG LA SIESTA, S.L., 
para  la construcción  de  vivienda  unifamiliar  adosada  y  ampliación  y  reforma  de 
vivienda  preexistente  con  piscinas  privadas,  en  Urb.  La  Siesta,  C/  Casals  7 con 
referencia  catastral 3299402YH0039N0001RF,  según  proyecto  redactado  por  el 
técnico, JOSE  MARÍA  PÉREZ  REYES,  con  sujeción  a  las  siguientes  CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete, según escrito presentado con fecha 22 de 
enero de 2026 y registro de entrada 2026-E-RE-6552 a ejecutar las obras descritas en el 
informe de Agamed, requisitos indispensables para la obtención de la posterior certificación 
de las infraestructuras por parte de Agamed y que consisten en :

► Requisitos técnicos:  con carácter general, será requisito indispensable cumplir con el 
Reglamento  Regulador  del  Servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable  y 
alcantarillado, así como con la Guía Técnica del Ciclo Integral del Agua en Torrevieja y 
el Código Técnico de la Edificación y el resto de normativa aplicable, vigente en el momento 
de ejecución de las obras.

► Sistema de evacuación separativo: las instalaciones privadas de evacuación de aguas 
pluviales deben ser independientes de las de aguas residuales y verter a vía pública. 
No podrá haber ningún tipo de conexión entre la red de pluviales prevista, ni la red de
evacuación de aguas residuales en ninguna de las viviendas. Se debe prestar especial 
atención a elementos como: rejillas en rampas, patios de luces, duchas exteriores, rejillas 
desbordantes de piscinas, jacuzzis, etc.; asegurando que no aporten aguas pluviales a la 
red privada de aguas residuales. En el caso de duchas exteriores, deberá de elevarse la 
base de estas instalaciones sobre la rasante o bien disponer de algún elemento perimetral o 
cubierta que minimice la entrada de agua pluvial  en el  sistema de evacuación de agua 
residual de la edificación.



Será responsabilidad del promotor realizar el análisis y estudio referente a la inundabilidad 
de la parcela sobre la que se proyecta la edificación. Asimismo, deberá adoptar las medidas 
de  seguridad  y  protección  necesarias  para  mitigar  los  riesgos  asociados  y, 
fundamentalmente,  garantizar  que la propuesta edificatoria mantenga las condiciones de 
evacuación  natural  de  las  aguas  superficiales,  evitando  que  actúe  como  barrera  a  la 
escorrentía. Las soluciones planteadas a tal efecto deberán ser debidamente justificadas y 
contar con el informe favorable de AGAMED.

► Acometida  de  saneamiento:  se  considera  viable  la  conexión  a  la  red  de 
alcantarillado,  en  la  Calle  Casals,  siendo  necesario  que  se  ejecute  una  acometida 
independiente para cada vivienda con PVC teja liso de 200 mm mínimo. La profundidad 
y tipología del registro se ajustarán a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED.

Las acometidas a la red municipal serán en gravedad, por tanto, en caso de ser necesario 
disponer de equipos de elevación en el interior de la parcela, estos se dispondrán dentro del
ámbito  privado  en  su  totalidad,  incluida  la  arqueta  de  descarga  de  aguas  residuales 
procedentes de la elevación.

Se recuerda que la ejecución de acometidas está reservada exclusivamente al prestador del
servicio.
► Conexión a la red de abastecimiento:  se considera  viable la conexión a la red de 
abastecimiento de agua potable municipal, en la Calle Casals, siendo necesario que se
ejecute una acometida independiente para cada vivienda.

Los  contadores  individuales  se  instalarán  en  fachada,  de  forma  que  sea  totalmente 
accesible desde vía pública.
La acometida prevista se ajustará a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED, 
siendo su ejecución competencia exclusiva del prestador del servicio.

En caso de requerir la instalación de  depósitos de agua potable en sus instalaciones 
interiores, en cumplimiento del Artículo 40, del Real Decreto 3/2023, estas instalaciones 
se ubicarán, como criterio general, en zonas de planta baja. La instalación de depósitos y 
grupos  de  presión  interiores,  requiere  de  la  instalación,  en  vía  pública,  de  contador  de 
control general en la acometida del edificio.

► En lo referente a los  puntos de conexión,  se informa que la instalaciones comunes 
interiores  sólo  se  admite  para  viviendas  agrupadas  y/o  residenciales  con  zonas  e 
instalaciones comunes con servidumbres legalmente constituidas. Con carácter general, se 
evitará la creación de servidumbres de paso de una propiedad sobre la contigua, así 
como el paso de conducciones de evacuación de aguas residuales y abastecimiento de 
agua potable que discurra por debajo de elementos estructurales.

La certificación de viviendas  (alcantarillado y agua potable)  y la formalización de los 
contratos de suministro correspondientes, queda condicionada al  cumplimiento de 
todos los requisitos establecidos en este informe.

Sin  perjuicio  de  lo  especificado  anteriormente,  la  definición  del  alcance  de  las 
actuaciones necesarias para la ejecución de las conexiones a las redes municipales, 
así como el acondicionamiento y/o anulación de infraestructuras existentes que no 
cumplan con la normativa y recomendaciones técnicas vigentes de la entidad, en su 
caso, queda condicionada a la inspección técnicas in situ, por parte de los servicios 
de alcantarillado y distribución de agua potable de AGAMED. 

Del mismo modo, la solución técnica queda supeditada al cumplimiento de las directrices 



que pudieran derivarse de informes posteriores por parte de esta entidad, motivados de 
eventuales  modificaciones  normativas,  recomendaciones  técnicas  o  alteraciones  del 
proyecto.
Se hace constar que cualquier modificación de las infraestructuras previstas o que no 
cumpla con los establecido en este informe,  deberá de comunicarse al  servicio y 
ajustarse  a  la  normativa  y  recomendaciones  técnicas  mencionadas,  solicitando 
informe técnico para la validación de las modificaciones.

2. El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban

3.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

4.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

7.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

8.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios  y  rótulos  con  nombre  de  las  calles,  cuando  se  trate  de  edificios  en 
esquina. Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos 
deberá comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

9.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.



10.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

11.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

12.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

13.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

14.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

15.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

16. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO. Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 241.336,60 € 4% 9.653,46 € 18/08/2025

Tasa
LICENCIA 
URBANÍSTICA

2.354,20 € 100% 2.354,20 € 18/08/2025

TOTAL 12.007,66 €

TERCERO.  Se hace constar que este Ayuntamiento no autorizará el  inicio de las obras 
hasta la presentación y revisión técnica del correspondiente  proyecto de ejecución,  que 



deberá justificar los siguientes extremos:  

 Justificación DB-CTE-SE Seguridad estructural. A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HE Ahorro energético. A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HS Salubridad. A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HR Protección frente al ruido. A justificar en el P.E.

 RITE.  RD.  1027/2007 Reglamento  de  Instalaciones  Térmicas  en  los  edificios.  A 
justificar en el P.E.

 REBT. RD. 842/2002  Reglamento Electrotécnico para baja tensión. A justificar en el 
P.E.

 NCSE-02. Norma De Construcción Sismorresistente. A justificar en el P.E.

 RD 47/2007. Certificado de eficiencia energética. A justificar en el P.E.

 Infraestructuras comunes para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 
R.D. Ley 1998. R.D. 401/2003. A justificar en el P.E.

 Informe de AGAMED sobre los servicios de Red de alcantarillado y Suministro de 
agua. 

 Solicitado por los servicios técnicos del ayuntamiento.

 Estudio de Seguridad y Salud. R.D. 604/2006. A justificar en el P.E.

 Deberá garantizarse la ejecución o reposición de los servicios de infraestructuras, que 
faltan o pudieran deteriorarse durante la ejecución de la obra, para que la parcela adquiera 
la condición de solar mediante la presentación de aval bancario o fianza por la cantidad de 
11.520€. A justificar en el P.E.

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  Acuerdo  al  Área  de  Proyectos,  Servicios  e 
Infraestructuras Básicas.

QUINTO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.



 INMOJMG LA SIESTA, S.L. en calidad de interesado. 
 Raquel Maria Diaz Maleubre en calidad de representante. 

27.-  SOLICITUD PRESENTADA POR LA MERCANTIL VALENSTAR PROPERTIES S.L, 
REPRESENTADA  POR  D.  RICARDO  JOSE  PEREZ  GINER,  BAJO  REGISTRO  DE 
ENTRADA  N.º  2025-E-RE-9946,  RELATIVA  A  AUTORIZACIÓN  DE  INICIO  DE  LAS 
OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 22 VIVIENDAS EN C/ MONTEAGUDO, 
17. Expediente 15380/2025 

De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO.  Autorizar el  inicio  de  las  obras  a VALENSTAR  PROPERTIES  S.L, para 
la construcción  de  edificio  de  22  viviendas  en  C/  Monteagudo,  17 con  referencia 
catastral 2555504YH0025N,  según  proyecto  redactado  por  el 
técnico, GUMBAOGILARQUITECTOS, S.L.P, con sujeción a las siguientes CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja



6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 



frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO. Aprobar la liquidación de la fianza por importe de 3.240,00 euros pagada con 
fecha 27 de enero de 2026.

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 VALENSTAR PROPERTIES S.L en calidad de interesado. 
 RICARDO JOSE PEREZ GINER en calidad de representante. 

28.-  ADJUDICACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DEL 
MANTENIMIENTO DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA  ELÉCTRICA 
DEL  AYUNTAMIENTO  DE  TORREVIEJA,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO 
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. Expediente   657/2024   

De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

1º.- Adjudicar el procedimiento abierto, sujeto a regulación armonizada, para el 
MANTENIMIENTO DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA  ELÉCTRICA 
DEL AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA, a la mercantil a la mercantil mercantil ORTHEM 
SERVICIOS  Y  ACTUACIONES  AMBIENTALES,  S.A.U.,  con  un  porcentaje  de  baja 
económica del 27,371% , quedando el precio del contrato anual de la siguiente forma:

Precio anual, sin IVA IVA 21 % Precio anual, con IVA

42.723,97 € 8.972,03 € 51.696,00 €

El precio total de la oferta, teniendo en cuenta que la duración del contrato será 
de cuatro años, es el siguiente:



Precio total, sin IVA IVA 21 % Precio total, con IVA

170.895,88 € 35.888,13 € 206.784,01 €

Duración del contrato: el contrato tendrá una duración de cuatro (4) años, a partir del 
día siguiente a la formalización del mismo. Se establece una posible prórroga de un (1) año.

2º.-  Nombrar  como  Técnico  responsable  del  contrato,  con  las  funciones 
previstas en el artículo 62 de la Ley de Contratos del Sector Público, a  D. Víctor López 
Galindo. 

3º.-  Notificar  este  acuerdo  a  D. Víctor  López  Galindo como  responsable  del 
contrato.

4º.-  Se comunica, que la formalización del contrato no podrá efectuarse antes de 
que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación del presente acuerdo 
al licitador, por ser susceptible de recurso especial en materia de contratación. 

Finalizado este plazo sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la 
suspensión de la formalización del contrato, se requerirá al adjudicatario para que formalice 
el mismo, en plazo no superior a  cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que 
reciba el requerimiento.

Dicho contrato será firmado electrónicamente, para lo cual, el adjudicatario, deberá 
de estar en posesión de certificado electrónico.

Forma de acceso para la firma del citado contrato:

 Tener instalada la aplicación “autofirma”.
 Navegador Chrome.
 Plataforma esPúblico Gestiona.
 Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torrevieja.
 Portafirmas

5º.- Publicar este acuerdo de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contratos 
del Sector Público.

6º.- Comunicar este acuerdo a:
 Departamento de Intervención.
 D. Víctor López Galindo.

7º.-  Notificar este acuerdo a los que luego se dirán, indicándoles que contra el 
presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso especial en 
materia de contratación, al que se refiere el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del sector Público, por el que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, en el 
plazo de quince días hábiles, desde la notificación del presente acuerdo, computándose los 
plazos a partir del día siguiente a aquel en que se haya notificado esta adjudicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimoquinta.

En caso de que no se opte por esta vía, podrán interponer directamente recurso 



contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  esta 
Provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la  Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa:

- ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES SAU
- ELECNOR SERVICIOS PROYECTOS SAU
- INDUSTRIAS ELÉCTRICAS BROCAL SA
- REGENERA LEVANTE, S.L.”.

29.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  RECTIFICACIÓN  DE  ERROR  MATERIAL 
PADECIDO EN ACUERDO ADOPTADO POR LA JGL EXTRAURGE DE 30 DE ENERO 
DE  2026,  EN  RELACIÓN  CON   ADJUDICACIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  ABIERTO 
SI8MPLIFICADO  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  LA  EJECUCIÓN  DE  OBRAS  DEL 
ÁMBITO  TORRESAL  DEL  PROGRAMA  BARRIOS  FINANCIADO  POR  EL  PLAN  DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN YU RESILIENCIA, FONDOS NEX GENERATIO-
EU. Expediente 128032/2025

De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

Rectificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de enero 
de 2026, CSV n.º 7RHXDHTJ657XKWR4Z627JZXE5, de contratación de la ejecución de 
obras del ámbito Torresal del Programa Barrios financiado por el Plan de Recuperación, 
transformación y resiliencia, Fondos Nex Generation-EU, quedando los puntos 4º y 7º de 
la parte resolutiva de la siguiene forma:

“4º.- Requerir a la adjudicataria para que en el plazo, no más tarde de los diez días hábiles 
siguientes,  a  aquél  en  que  se  reciba  la  notificación  de  este  acuerdo,  proceda  a  la 
formalización del contrato.

A este respecto, indicarle, que dicho contrato será firmado electrónicamente, para lo cual, el 
administrador  de  esa  mercantil,  cuyos  datos  constan  en  la  documentación  aportada  al 
expediente, deberá de estar en posesión de certificado electrónico de representante de la 
empresa.

Forma de acceso para la firma del citado contrato.

- Tener instalada la aplicación “autofirma”.
- Navegador Chrome.
- Plataforma esPúblico Gestiona.
- Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torrevieja.
- Portafirmas.”

“7º.-   Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra el 
presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente 
recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto,  de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o 



bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche, o el de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de 
Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponer  recurso contencioso-administrativo 
hasta  que aquél  sea resuelto  expresamente o  se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho. 

 NECO INFRAESTRUCTURAS, S.L.
 URSA INFRAESTRUCTURAS, S.L”

30.-  DECLARACIÓN  DE  LA  URGENCIA.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL 
EXPEDIENTE  DE  CONCESIÓN  DEMANIAL,  ESTUDIO  DE  VIABILIDAD  Y  DE 
VALORACIÓN  DEL  CANON,  MEMORIA  JUSTIFICATIVA,  PLIEGO  DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS, PARA 
LA EXPLOTACIÓN Y GESTIÓN DE LA   PLANTA BAJA Y ALTILLO DEL EDIFICIO “LA   
PLASA”. Expediente 64943/2025.

De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO. - APROBAR EL EXPEDIENTE de concesión demanial mediante el cual se 
adjudicará la explotación y gestión del espacio que ocupa la planta baja (1.326,11 m²) y 
la entreplanta o “altillo” (754,02 m²), incluyendo la conservación de las instalaciones y 
su  mantenimiento,  constitutivo  de  hasta  30  puestos,  en  el  interior  del  Mercado de 
Abastos de Torrevieja,  situado en el  Centro de la Pza.  de Isabel  II,  03181,  Torrevieja 
(ALICANTE),  (Bien  Nº8  de  Servicio  Público),  siendo la  superficie  total,  a  ocupar  por  la 
concesión, de 2.080,13 m², por un plazo de duración de diez (10) años, prorrogable por 
un periodo de tiempo adicional de hasta dos (2) anualidades más (1+1), y un canon anual 
mínimo de cincuenta y seis mil  trescientos euros (56.300,00 €),  que se fijará como  tipo 
mínimo anual al alza.

SEGUNDO. - APROBAR LOS DOCUMENTOS que componen este expediente y que serán 
aplicables  al  procedimiento  de  licitación  y  a  la  fase  de  ejecución  de  esta  concesión 
demanial.

 Estudio  de  Viabilidad  y  de  valoración  del  canon,  redactado  por  la  mercantil 
ASESORAMIENTO Y GESTION ECONOMICA Y SOCIAL SOCIEDAD LIMITADA, con 
CIF n.º B98291537, de fecha 30 de mayo de 2025, así como del informe emitido por 
el responsable del contrato, con resultado favorable, en fecha 19 de noviembre de 
2025, CSV L4QGEGH6MKDY4D2PDXHYKPQN2.

 Memoria justificativa, suscrita por el Técnico responsable del expediente, de fecha 28 
de enero de 2026 y CSV 4TEZX9KN4Q4AELJ6ZXCSZSSNJ, exponiendo la necesidad 
de  la  tramitación  de  este  expediente,  el  fin  que  se  pretende  y  la  idoneidad  del 
procedimiento.

 Pliego de prescripciones técnicas particulares, suscrito por el Técnico responsable 
del  expediente,  de  fecha  3  de  febrero  de  2026  y  CSV 



5FR66SSCNNKQZQ49KGSP9CMNN.

 Pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares, suscrito  por  la  Técnico  de 
Administración  General  de  Patrimonio,  de  fecha  28  de  enero  de  2026  y  CSV 
96T7JE6EZRKJ4D5GWF6R7ZTLZ.

TERCERO.  -  Publicar  la  presente  licitación  en  el  perfil  del  contratante  e  iniciar  el 
procedimiento de adjudicación.

31.- DECLARACIÓN DE LA URGENCIA. APROBACIÓN, SI PROCEDE, CON CARÁCTER 
DEFINITIVO  DEL  TEXTO  REFUNDIDO  DEL  PROYECTO  DE  REPARCELACIÓN  DEL 
ENCLAVE 3 (PRI MONTECARLO). Expediente 28687/2025.

De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO.-  Desestimar las alegaciones formuladas por D. ANDRÉS LUIS POLO HOBOTH, 
por la  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CONJUNTO ALTOSOL, por FAMUNI S.L., y por D. 
JUAN INGLES REGIDOR y Dª. TERESA JESÚS SAMPER HERNÁNDEZ, en los términos que han 
sido  expuestos  en  las  Consideraciones  Jurídicas  7.1,  7.2,  7.4  y  7.5, que  se  tienen  por 
reproducidos aquí a todos los efectos.

SEGUNDO.-  Estimar  las  alegaciones  formuladas  por  AGUAS  NUEVAS  TORREVIEJA 
C.B./MICHEL VAN DER HAEGEN y por el Urbanizador Marcos y Bañuls S.L., por los motivos 
que  han  sido  expuestos  en  las  Consideraciones  Jurídicas  7.3  y  7.6,  que  se  tienen  por 
reproducidos aquí a todos los efectos.

TERCERO.- Aprobar  con  carácter  definitivo  el  Texto  Refundido  del  Proyecto  de 
Reparcelación del Enclave 3 (PRI MONTECARLO) de conformidad con el artículo 91 del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado por el 
Decreto  Legislativo  1/2021,  de  18  de  junio,  del  Consell. El  contenido  documental  del 
proyecto de reparcelación que se aprueba está integrado por el siguiente documento con su 
respectivo algoritmo de verificación de integridad:

-  Texto  refundido  proyecto  de  reparcelación,  con  Cód.  Validación: 
6D5K5DEWG4JD2LZMRGNYKSJNA, presentado el día 26 de diciembre de 2025, con número 
de registro 111.183/2025, del General de este Ayuntamiento.

CUARTO.- Notificar a los que luego se dirán a los efectos oportunos haciéndoles saber que 
contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer alternativamente 
recurso de reposición potestativo ante el órgano que ha dictado el acto notificado, en el  
plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer  
directamente  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  contencioso-
administrativo de Elche, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 



recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el  
recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por 
silencio.  Todo  ello  sin  perjuicio  de  que  puedan  interponer  cualquier  otro  recurso  que 
pudieran estimar más conveniente a sus derechos.

- D. Joaquín Inarejos Vico

- Dª María García de la Dueña

- Marcos y Bañuls S.L.

- D. Juan Inglés Regidor

- Dª Teresa Jesús Samper Hernández

- Dª. Antonia Martínez Cardona

- Dª. María Genoveva Albaladejo Martínez

- Dª. Ana Virtudes Albaladejo Martínez

- D. Alberto José Mira Mira.

- Dª. María Dolores de Gea Calatayud

- Dª. Inmaculada Cánovas Martínez

- D. Andrés Cánovas Martínez

- D. Francisco Luis Tarín Andreu

- Dª. Clara Barcelona Espinosa

- Dª. Inmaculada Barcelona Espinosa

- Dª. Antonia Alvaro Tarí

- Dª. Jessica Barcelona Alvaro

- D. José Javier Barcelona Alvaro

- D. Luis Ruiz Soler

- Dª. Gloria Concepción Dols Martínez

- D. José Antonio Ruiz Pina

- Hacienda Pública, Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, Delegación Especial de Murcia

- D. Vicente Rodríguez Egea

- Dª. Eduvigis Fernández Vera

- D. Buenaventura Jesus Rodríguez Ballester

- Dª. Marta Mira de Gea

- Dª. Laura Mira de Gea

- Famuni S.L.

- Diego Cayuelas García

- David Cayuelas García



- Suma Gestión Tributaria, Diputación de Alicante

- Caixabank, S.A.

- Ministerio Fiscal

- Dª M. Isabel Rodríguez Fernández

- Dº. José Rodríguez Fernández

- Dª. Edugivigis Rodríguez Fernández

- Dª. Vicenta Rodríguez Fernández

- D. Manuel Rodríguez Fernández

- D. Antonio Rodríguez Fernández

- D. Andrés Luis Polo Hoboth

- Comunidad de Propietarios Conjunto Altosol

- Aguas Nuevas Torrevieja C.B.

- Ricardo Ocón Pascual

QUINTO.- Publicar el acuerdo en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante y en la página web de este Ayuntamiento.

SEXTO.- Una vez firme en vía administrativa, acompañado de la acreditación de la práctica 
de las notificaciones y de haberse hecho efectivas o consignado las indemnizaciones de los  
acreedores  netos  recogidos  en  el  Texto  Refundido  del  Proyecto  de  Reparcelación  y 
detallados en la Consideración Jurídica 10ª, se inscribirá en el  Registro de la Propiedad, 
previo  otorgamiento  de  documento  público,  notarial  o  administrativo,  que  exprese  su 
contenido.

SEPTIMO.- El Urbanizador, tras la aprobación del Proyecto, deberá completar la garantía 
definitiva hasta un 5 % del valor de las cargas de urbanización previstas en el PAI de l PRI 
Enclave 3-MONTECARLO, cuantía que asciende a 81.439,60.-€.

OCTAVO.-Remitir, de forma telemática y en el plazo de seis días desde su adopción, la 
presente Resolución a la Consellería competente en materia de urbanismo.

NOVENO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o a quien legalmente le sustituya o haga sus 
veces,  tan  ampliamente  y  bastante  como en  derecho  sea  necesario  y  proceda  para  el  
cumplimiento y efectividad de estos acuerdos.

32.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Se consumió  este  turno,  sin  que  por  ninguno  de  los  señores  asistentes,  se 
hiciera uso de la palabra.



Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, 
siendo las nueve horas quince minutos extendiéndose para su constancia la presente acta, 
de todo lo cual como Concejal Secretario de la Junta de Gobierno Local Certifico. 


	- Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energías renovables. A justificar en el P.E.

